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1 El principio de neutralidad e imparcialidad de que trata la ley 2220 de 2022, se refiere 
a: 

 A La resolución del conflicto debe ser alternativa y pacífica.   

 B El conciliador y las partes deberán proceder con austeridad 
y eficiencia. 

  

 C Las audiencias de conciliación se podrán realizar en 
cualquier espacio. 

  

 D El conciliador debe ofrecer garantías hasta la decisión final.   

 

2  La realización de la conciliación deberá ser: 

 A Exclusivamente presencial.   

 B Solo en forma virtual.   

 C Eventualmente en forma electrónica.   

 D En forma mixta.   

 

3 En la ley 2220 de 2022 se estableció una regla según la cual: 

 A La prestación del servicio será gratuita.   

 B Los conciliadores en equidad podrán prestar el servicio por 
medio digital. 

  

 C Solo se podrán conciliar las materias objeto de transacción.   

 D Para la procedencia de la conciliación es necesario la 
renuncia a derechos. 
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4 Si una de las partes es una entidad pública, no se podrá conciliar extrajudicialmente 
ante: 

 A Los notarios.   

 B Los personeros.   

 C Los jueces promiscuos municipales.   

 D  El consultorio jurídico.   

 

5 Los centros de conciliación de los consultorios jurídicos universitarios no podrán 
atender casos: 

 A Limitados a la mínima cuantía.   

 B Mayores a 50 salarios mínimos legales mensuales.   

 C Asuntos de cuantía superior a 150 salarios mínimos.   

 D No existe limitación por la cuantía.   

 

6 Están facultados para crear centros de conciliación: 

 A Cualquier persona jurídica de derecho público.   

 B Las personas jurídicas sin ánimo de lucro.   

 C Los particulares que ejerzan funciones jurisdiccionales.   

 D Los consultorios jurídicos de Universidades públicas.   

 

 

 

 

 

 

 

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

7 Es obligación de los centros de conciliación: 

 A Acoger el lugar de la audiencia elegido por el convocante.   

 B Publicar las tarifas de los servicios prestados.   

 C Fiar con el conciliador la tarifa de sus honorarios.   

 D Actualizar la lista de conciliadores cada 2 años.   

 

8 Los estudiantes de los consultorios jurídicos podrán actuar, siempre y cuando: 

 A Sean instituciones de derecho público.   

 B Solo para las universidades privadas.   

 C Se trate de asuntos que por cuantía sean de su 
competencia. 

  

 D Solo podrán hacerlo como auxiliares de los conciliadores 
en cualquier cuantía. 

  

 

9 Para ser conciliador en equidad se requiere: 

 A Ser abogado titulado con tarjeta vigente.   

 B Certificado de conciliador en derecho.   

 C Estar registrado en el sistema de información del Min. 
Justicia. 

  

 D Tener reconocimiento comunitario y haber vivido 2 años en 
la comunidad. 
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10 Es competente para investigar disciplinariamente al conciliador: 

 A El director del centro de conciliación.   

 B El Ministerio de Justicia y del Derecho.   

 C La comisión de disciplina judicial.   

 D El colegio de abogados litigantes.   

 

11 La solicitud de audiencia de conciliación: 

 A Será presentada exclusivamente por el interesado.   

 B Solo podrá elevarse a través de abogado.   

 C Se admitirá si es enviada por medio virtual.   

 D Se podrá ratificar por el interesado dentro de los 10 días 
siguientes a la radicación. 

  

 

12 El término para surtirse la conciliación extrajudicial en derecho, desde la presentación 
es de: 

 A Un mes.   

 B Tres meses.   

 C Dos meses.   

 D Quince días.   
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13 Cuando se soliciten medidas cautelares en la demanda: 

 A La conciliación extrajudicial tendrá que ser en derecho.   

 B Solo se debe cumplir el requisito de procedibilidad en los 
asuntos declarativos especiales. 

  

 C Solo es posible conciliación si el asunto es civil.   

 D Se podrá acudir directamente al juez, sin agotar 
previamente la conciliación. 

  

 

14 La conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad en materia civil: 

 A Se intentará ante el juez civil de conocimiento.   

 B Se exige para todos los procesos declarativos.   

 C No se exige en los asuntos divisorios.   

 D Se debe cumplir en el mismo domicilio de las partes.   

 

15 El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido: 

 A Cuando los interesados concurren y llegan a un acuerdo.   

 B Si pasados 2 meses desde la solicitud de audiencia no se 
realizó. 

  

 C Cuando realizada la audiencia no se logró acuerdo.   

 D Si los interesados zanjan parcialmente sus diferencias.   
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16 Es un requisito de forma de la notificación personal: 

 A Remitirla a la dirección física del demandado.   

 B Informar al juzgado la dirección electrónica en la demanda.   

 C Que los anexos simplemente se enuncien en el mensaje 
de datos. 

  

 D Remitir al correo el auto y la citación.   

 

17 La notificación personal de ciertos actos se entenderá realizada: 

 A Una vez recibido el mensaje por la parte.   

 B Cuando se radica en el juzgado.   

 C Pasados 3 días siguientes al envío por mail.   

 D Corrido el término de ley y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione el acuse de recibo. 

  

 

18 Si el jueves se recepciona el acuse de recibo del destinatario del mensaje y el lunes 
siguiente es festivo, cuando se entiende surtida la notificación personal: 

 A El viernes.   

 B El martes.   

 C El miércoles.   

 D El jueves.   
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19 En el caso anterior, cuando empieza a correr el término de traslado: 

 A El martes.   

 B El miércoles.   

 C El jueves.   

 D El viernes.    

 

20 Plantear la declaratoria de nulidad por indebida notificación exige: 

 A Que hay discrepancia entre las partes.   

 B Que se manifieste bajo la gravedad del juramento.   

 C Que se plantee luego del saneamiento.   

 D Que se trate de pruebas extraprocesales.   

 

21 Las reformas a las notificaciones según la ley 2213 de 2022: 

 A Excluye la previsión del art. 291 del CGP   

 B Señala que, no existiendo dirección de correo electrónico, 
la notificación se hará con lo prevé el CGP 

  

 C Las nulidades se pueden alegar en cualquier tiempo.   

 D Dejó sin efecto la notificación del art. 292 CGP   
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22 Las notificaciones por estado en la ley 2213 de 2022: 

 A Se harán por fijación en lista en la secretaria del juzgado.   

 B Se debe realizar en audiencia y diligencia.   

 C Deberán publicarse en la página web con la firma del juez.   

 D No requieren de la firma del secretario.   

 

23 Una providencia elaborada el jueves, si el lunes siguiente es festivo, cuándo se 
deberá publicar electrónicamente y cuál será el primer día del respectivo término de 
traslado: 

 A Jueves y viernes.   

 B Viernes y lunes.   

 C Jueves y martes.   

 D Viernes y martes.   

 

24 En la ley 2213 de 2022 los emplazamientos se realizarán: 

 A Por fijación en lista en secretaría.   

 B Por edicto publicado en diario local.   

 C En el Registro Nacional de procesos.   

 D En el registro nacional de personas emplazadas.   
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25 Las apelaciones en materia civil, según lo regula la ley 2213 de 2022, que modificó el 
CGP, se harán: 

 A El recurrente deberá sustentar oralmente dentro de los 5 
días siguientes. 

  

 B Se interpondrán de inmediato una vez notificada la 
providencia. 

  

 C Se declaran desiertos si no se sustentan.   

 D Si la sentencia se profiere oralmente en audiencia, la 
apelación se difiere dentro de los 3 días siguientes. 

  

 

26 El auto que niega pruebas, ¿cuántos días hábiles deben transcurrir de ejecutoria y 
traslado al apelante, una vez notificada por estado electrónica? 

 A 3 y 5 días.   

 B 5 y 3 días.   

 C 3 y 10 días.   

 D 5 y 10 días.   

 

27 La aplicación de la ley procesal consiste en: 

 A La realización de un acto por cualquiera de los sujetos.   

 B La actividad del juez en cumplimiento de su función.   

 C La unión real de los sujetos y diferentes actos procesales.   

 D Es una situación que NO tipifica el quehacer judicial.   
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28 Cuando entra a regir un nuevo código, suelen presentarse problemas en el trámite de 
los procesos y en ese sentido es necesario verificar en la elección de la ley procesal: 

 A La rama del derecho sustancial.   

 B La norma que determina su fuerza imperativa.   

 C La vigencia de la ley en el tiempo.   

 D Las fuentes de producción y de conocimiento respecto de 
la ley. 

  

 

29 Para que se administre justicia en sentido estricto la ley ha consagrado el régimen de 
impedimentos y recusaciones. A qué principio aplica: 

 A Prevalencia del derecho sustancial.   

 B Verdad procesal.   

 C Imparcialidad.   

 D Inmediación.   

 

30 El principio de la inmediación se refiere a: 

 A La prevalencia del derecho sustancial.   

 B La decisión del conflicto y la vigencia de los valores 
jurídicos. 

  

 C El interés para intervenir en los procesos.   

 D El deber del juez de practicar personalmente las pruebas.   
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31 El derecho procesal pertenece al derecho público porque: 

 A Está constituido por intereses particulares.   

 B Busca la paz y la armonía del grupo social.   

 C Por la calidad de los sujetos que intervienen en el proceso.   

 D Hace referencia a la relación jurídica que se ventila en el 
proceso. 

  

 

32 El derecho procesal jurisdiccional es: 

 A Normas que regulan la actividad de los poderes del estado.   

 B Facultad o poder para que un sujeto actúe o no.   

 C Normas que cumple la rama judicial en cumplimiento de su 
función. 

  

 D Facultad que tiene un sujeto de activar el aparato judicial.   

 

33 En el derecho existen dos tipos de regulación jurídica: 

 A Penal y civil.   

 B Material formal y procesal.   

 C Autónomo e instrumental.   

 D Sustancial y procesal.   
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34 Son fundamentos de la teoría de la competencia: 

 A La imparcialidad y la indelegabilidad.   

 B La distribución de procesos y la jerarquización.   

 C El funcionario competente no puede facultar a otro para el 
trámite. 

  

 D Que es de orden público y de forzoso cumplimiento.   

 

35 La jurisdicción es: 

 A Facultad que el estado atribuye a una de sus ramas para 
administrar justicia. 

  

 B La función que cumplen los órganos encargados de 
administrar justicia. 

  

 C Conjunto de actos que el juez realiza en cumplimiento de 
su función. 

  

 D El cumplimiento de los intereses del estado.   

 

36 El poder de ejecución es: 

 A Potestad de que están investidos algunos jueces.   

 B Facultad del juez de resolver de fondo los asuntos.   

 C Actuaciones que realiza el juez para lograr el cumplimiento 
de una obligación a cargo del demandado. 

  

 D Facultad del juez para remover los obstáculos que impidan 
el desarrollo del proceso. 
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37 Son factores determinantes de la competencia: 

 A Fuero real, concurrencia, funcional, conexión.   

 B Objetivo, conexión, funcional, territorial, subjetivo.   

 C Cuantía, territorio, naturaleza del asunto.   

 D Inelegibilidad, fuero concurrente y fuero personal.   

 

38 Son presupuestos procesales para la constitución de la relación jurídico procesal: 

 A El ejercicio de acción y de contradicción.   

 B Demanda en forma y etapas procesales.   

 C La competencia, demanda en forma, capacidad procesal 
de las partes. 

  

 D La actividad procesal y la capacidad de las partes.   

 

39 El ejercicio del derecho de contradicción le permite al demandado asumir varias 
conductas: 

 A Solo excepcionar y oponerse.   

 B Proponer la caducidad y las excepciones de mérito.   

 C Oponerse, proponer excepciones, presentar demanda de 
reconvención. 

  

 D Proponer la legitimación en la causa, contestar hechos y 
pretensiones. 

  

 

 

 

 

 

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

40 El requisito previsto para que el acto procesal produzca las consecuencias previstas 
en la norma es: 

 A Validez.   

 B Convalidación.   

 C Eficacia.   

 D Existencia.   

 

41 El auto interlocutorio se define como: 

 A El que fija una actuación determinada.   

 B Profiere una decisión definitiva.   

 C Fija el estado y los traslados.   

 D Decide una situación de fondo sin considerar la pretensión.   

 

42 Las calidades para ser funcionario judicial son: 

 A Ser nacional, ciudadano en ejercicio, goce pleno de 
derechos y tener título de abogado. 

  

 B Ser nacional, ciudadano en ejercicio, haber sido 
dependiente judicial y cualquier profesión. 

  

 C Ser nacional, ciudadano en ejercicio, haber concursado por 
mérito y ser abogado titulado. 

  

 D Todas las anteriores.   
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43 Las inhabilidades de los funcionarios judiciales se refieren a:  

 A Aquellas que se contraen principalmente a la actividad 
política, ejercicio de la profesión de abogado y cualquier 
otro cargo. 

  

 B Las circunstancias que afectan a una persona y le impiden 
vincularse o desempeñar el cargo de funcionario de la rama 
judicial. 

  

 C Al nombramiento realizado para desempeñar el cargo de 
funcionario judicial. 

  

 D Las que permiten que una persona esté vinculada a la rama 
judicial, más no le permite desempeñar el cargo de juez de 
la república en la misma. 

  

 

44 Una inhabilidad para los funcionarios judiciales es: 

 A Desempeñarse como docente universitario.   

 B No tomar posesión de su cargo en la oportunidad 
establecida por la ley. 

  

 C Que se profiera una medida de aseguramiento que 
implique la pérdida de su libertad. 

  

 D Tener un empleo o desempeñarse en el campo comercial.   

 

45 ¿Quiénes son destinatarios o sujetos disciplinables según el régimen disciplinario de 
la Ley 1123 de 2007? 

 A Los servidores públicos.   

 B Los trabajadores oficiales y empleados públicos.   

 C Los abogados en ejercicio de su profesión que cumplan con 
la misión de asesorar. 

  

 D Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos.   
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46 Son causales de ausencia de responsabilidad disciplinaria: 

 A Obrar en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.   

 B Obrar en legítimo ejercicio de un derecho o de una actividad 
lícita. 

  

 C Obrar para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba 
ceder el cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, 
adecuación, proporcionalidad y razonabilidad. 

  

 D Todas las anteriores.    

 

47 Son causales de extinción de la acción disciplinaria: 

 A La suspensión del ejercicio de sus funciones   

 B La muerte del disciplinable y la prescripción.   

 C La retractación directa frente a los afectados.   

 D La indemnización a los afectados.   

 

48 ¿Quiénes no pueden ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos? 

 A Los asesores jurídicos de empresas multinacionales.   

 B Los docentes de universidades de derecho.   

 C Los estudiantes de postgrado.   

 D Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo 
cuando deban hacerlo en función de su cargo o cuando el 
respectivo contrato se los permita. 
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49 Cuando al abogado se le revoca el poder, puede solicitar que se le regulen sus 
honorarios ante: 

 A Juez que conoce en segunda instancia.   

 B Tribunales Superiores de Distrito.   

 C Corte Suprema de Justicia.   

 D Juez que conoce del proceso donde se produjo la 
revocatoria. 

  

 

50 El estado exige que la función pública se desempeñe con: 

 A Dedicación exclusiva.   

 B Dedicación formal.   

 C Dedicación especializada.   

 D Ninguna de las anteriores.    

 

51 Las incompatibilidades para el funcionario judicial se contraen principalmente por: 

 A La actividad política.   

 B El ejercicio de la profesión de abogado.   

 C Cualquier otro cargo o labor.   

 D Todas las anteriores.   
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52 La única actividad permitida a los funcionarios judiciales es: 

 A Ser asesor privado.   

 B El desempeño de cargos administrativos.   

 C Ser docente universitario.   

 D Ninguna de las anteriores.    

 

53 La figura de Agencia Oficiosa Judicial se presenta cuando: 

 A Medie un poder entre las partes.   

 B Son abogados designados por el juez para que asuman 
representación dentro un proceso. 

  

 C Una persona asume la representación de otra para surtir 
determinada actuación judicial y sin que entre las dos 
medie mandato o designación por parte del juez. 

  

 D La parte carece de recursos económicos para cancelar los 
honorarios de un abogado. 

  

 

54 El concepto de mandato es: 

 A Cuando se actúa en virtud del nombramiento que hace el 
juez. 

  

 B Obligatoria aceptación y desempeño del cargo de abogado.   

 C Contrato en virtud del cual una o varias personas facultan 
a otra para que las represente en uno o varios procesos. 

  

 D Es la constancia que se deja en el poder de que quien lo 
suscribe es quien lo otorga. 
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55 El acto en el cual se hace constar el mandato se llama: 

 A Otorgamiento.   

 B Poder general.   

 C Poder.   

 D Poder especial.    

 

56 ¿Cuáles son las clases de poderes? 

 A Generales y específicos.   

 B Generales y especiales.    

 C Específicos y voluntarios.   

 D Todas son correctas.    

 

57 Son las clases de representación judicial: 

 A Gratuita, honoraria y contrato de servicio.   

 B Voluntaria, forzosa y curador ad litem.   

 C Pública, privada y mixta.   

 D Contenciosa, ordinaria y coactiva.   
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58 Las causales que estructuran el impedimento y la recusación son: 

 A La falta de confirmación, la no aceptación, la amistad íntima 
y la inamovilidad. 

  

 B El parentesco, la remuneración, la provisionalidad y la 
enemistad manifiesta. 

  

 C El interés, la no aceptación, el parentesco y la falta de 
confirmación. 

  

 D El interés, el parentesco, la amistad íntima y la enemistad 
manifiesta. 

  

 

59 Los requisitos para que el poder se considere otorgado y produzca sus efectos, son: 

 A Por escrito, aceptado y reconocimiento.   

 B Otorgado, aceptado y confirmado.   

 C Presentación, aceptación y reconocimiento.   

 D Otorgamiento, aceptación, presentación, reconocimiento.   

 

60 El mandato judicial termina por dos causas específicas que son: 

 A La revocatoria y la renuncia.   

 B Terminación del proceso y pago de honorarios.   

 C El pago de honorarios y la renuncia.   

 D Todas son correctas.   
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61 La administración de justicia debe ser: 

 A Pronta, cumplida y eficaz.   

 B Escrita y oral.   

 C Autónoma y eficaz.   

 D Todas las anteriores.   

 

62 Son características de la Rama Judicial: 

 A Única y especial.   

 B Independientes y autónoma.   

 C Autónoma y selectiva.    

 D Dependiente y eficaz.   

 

63 El funcionamiento de la Rama Judicial está a cargo de:  

 A La jurisdicción ordinaria.   

 B El estado.   

 C Los funcionarios de la jurisdicción especial.   

 D Ninguna de las anteriores.    
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64 Los actos para adquirir la jurisdicción son: 

 A La propiedad, interinidad, encargo.   

 B Designación, confirmación, posesión.   

 C Garantías, inamovilidad, remuneración.   

 D Permisos, licencias, vacaciones.   

 

65 El poder de decisión consiste: 

 A En la facultad que tiene el juez para resolver o 
pronunciarse sobre las cuestiones de fondo que se 
presenten en el curso del proceso. 

  

 B En realizar las actuaciones tendientes a lograr el 
cumplimiento de una obligación a cargo del demandado y 
a favor del demandante. 

  

 C En la facultad que tiene el juez para remover todos los 
obstáculos que impidan el normal desarrollo del proceso. 

  

 D En la facultad de decretar todas las pruebas que el juez 
considere necesarias para esclarecer los hechos en 
materia de la controversia o la investigación. 

  

 

66 La responsabilidad de los funcionarios judiciales por acción u omisión es de 
carácter: 

 A Civil.   

 B Civil y penal.   

 C Civil, penal y disciplinario.   

 D Civil, penal, disciplinario y laboral.   
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67 Carlos inicia proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL en 
contra de Jorge Eduardo y transportes Perla del Otún, debido al accidente de tránsito 
ocurrido en la buseta de transporte público de placas PFK-328, y en la que Carlos era 
pasajero. El proceso se siguió conforme al Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012) (demanda, admisión, notificación a los demandados, contestación, auto que 
fija fecha para audiencia inicial, audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento en 
todas sus fases). En la etapa de pruebas se decretaron por el juez las pedidas por 
las partes que fueron documentales, testimoniales, interrogatorios de parte. Una vez 
estaba el proceso para dictar fallo, el demandado acercó prueba en la que mediante 
un perito experto (prueba pericial) en el tema concluye que el accidente ocurrió por 
fuerza mayor debido a que cayó una piedra en el camino e hizo desestabilizar el bus 
que se salió de la vía, y el juez, de manera equivocada, con base en esa prueba 
pericial dicta la sentencia en favor de la parte demandada. ¿En dónde se debió pedir 
o hacer la solicitud de esa prueba pericial? 

 A Demanda.   

 B Contestación.   

 C Admisión de la demanda.   

 D En la notificación de los demandados.   

 

68 Andrés inicia demanda ejecutiva en contra de Juan Esteban, ambas partes tanto en 
la demanda como en la contestación (presentaron excepciones de mérito) solicitaron 
pruebas para demostrar los hechos en que se fundamentan cada una de sus 
posiciones, el proceso se sigue en todas sus etapas probatorias, pero al juez se le 
olvida decretar las pruebas pedidas por las partes y, por lo mismo no las practica, y 
pasa a la etapa de alegatos y dicta sentencia sin haber decretado las pruebas 
solicitadas tanto en la demanda como en la contestación. La actuación del juez al 
decidir el proceso, en el que accede a las excepciones, sin ninguna prueba, ¿qué 
principio probatorio vulnera? 

 A Carga de la prueba.   

 B Inmediación.   

 C Necesidad de la prueba.   
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 D Contradicción.   

 

69 Como la entidad bancaria no responde, María inicia proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual contra el banco ANDINO por el retiro sin su 
consentimiento de la suma de $200.000.000 de su cuenta de ahorros. Dentro de las 
pruebas solicitadas por la parte demandante, está el testimonio del cajero que entregó 
el dinero el cual declarará sobre los pormenores del porqué entregó dicha suma y 
cuál fue el trámite que siguió. La prueba testimonial del cajero es: 

 A Inconducente.   

 B Pertinente.   

 C Útil.   

 D Impertinente.   

 

70 En un proceso ejecutivo promovido por Eva María contra Adán Albeiro para el cobro 
de una obligación por la suma de cinco millones de pesos garantizada en una letra 
de cambio, Adán Albeiro propone como excepción de mérito o de fondo el pago total 
de la obligación, y con el fin de llevarle certeza al juez sobre ese hecho del pago total 
de la obligación, allega un recibo en original expedido y firmado por Eva María en el 
que consta que realmente canceló la deuda. En el presente asunto, la prueba 
allegada tiene que ver con: 

 A Objeto de la prueba.   

 B Utilidad de la prueba.   

 C Fin de la prueba.   

 D Ninguna de las anteriores.   
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71 Jairo inicia un proceso ejecutivo singular, para lo cual pide, dentro de las pruebas, 
entre otras, se decreten los testimonios de Juan y Pedro. El Juez en la audiencia 
inicial a la que asistieron las partes y sus respectivos apoderados, decreta dichos 
testimonios y señala fecha para su práctica, llegado el día y la hora se hacen 
presentes los testigos (Juan y Pedro), el abogado de la parte demandante pero el 
abogado de la parte demandada no se hace presente a la diligencia, sin excusa 
alguna. El juez evalúa las declaraciones y al final dicta la sentencia respectiva. 
Teniendo en cuenta la inasistencia del abogado de la parte demandada, estos 
testimonios solicitados por la parte demandante y decretados y practicados por el 
Juez constituyen: 

 A Prueba sumaria.   

 B Prueba conducente.   

 C Prueba pertinente.   

 D Plena prueba.    

 

72 Toda persona tiene el deber de testimoniar, excepto: 

 A Los gerentes de compañías.   

 B Los abogados, médicos, enfermeros, laboratoristas y 
ministros de cualquier culto. 

  

 C Los vendedores ambulantes.   

 D Los conductores.   

 

73 Si un testigo de la parte demandante en una declaración judicial, una vez recibe el 
juramento y en el acto de tomar los generales de ley manifiesta que es empleado de 
la parte demandante, usted como apoderado de la parte demandada que puede 
hacer: 

 A Objeta el testimonio.   

 B Le manifiesta al juez que lo rechace.   
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 C Tacha el testigo.   

 D Presenta recurso de apelación.   

 

74 Cuando se pidan testimonios en una demanda, se deberá indicar: 

 A Nombre y domicilio.   

 B Residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos.   

 C Enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba.   

 D Todas las anteriores.    

 

75 ¿A qué personas se les debe recibir declaración en su Despacho? 

 A Los jueces.   

 B Los profesores.   

 C Presidente de la República y vicepresidente.   

 D Los policías.   

 

76 ¿Cuándo es acreedor a sanciones el testigo por su inasistencia? 

 A Cuando simplemente se solicita y no va a la diligencia.   

 B Cuando se pide la citación del testigo por parte de la parte 
interesada, se le envía la citación y no va a rendir 
declaración, sin que justifique su inasistencia. 

  

 C Cuando presenta excusa.   

 D Ninguna de las anteriores.   
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77 ¿Cómo se debe realizar el interrogatorio del testigo? 

 A De manera escrita con la demanda.   

 B Por correo electrónico.   

 C De manera oral en la audiencia.   

 D Ninguna de las anteriores.   

 

78 Cuando el testigo va a la audiencia, ¿cuáles son las formalidades o etapas que debe 
seguir el juez para recibir la declaración? 

 A Generales de ley, juramento, pregunta el juez, pregunta el 
abogado que pidió la prueba, el abogado de la contraparte 
y contrainterrogatorio de ambas partes. 

  

 B Juramento, generales de ley, pregunta el abogado que 
pidió la prueba, pregunta el juez, pregunta el abogado de la 
contraparte, declaración espontánea y contrainterrogatorio 
de ambas partes. 

  

 C Juramento, generales de ley, pregunta el abogado de la 
contraparte, pregunta el juez, declaración espontánea, 
pregunta el abogado que pidió la prueba y 
contrainterrogatorio de ambas partes. 

  

 D Juramento, generales de ley, relato de lo que conozca 
(declaración espontánea), pregunta el juez, pregunta el 
abogado que pidió la prueba, pregunta el abogado de la 
contraparte y los contrainterrogatorios de ambas partes. 

  

 

79 Si el testigo en su declaración realiza dibujos, gráficas o representaciones con el fin 
de ilustrar el testimonio, estos se tendrán como: 

 A Parte integrante del testimonio.   

 B Prueba documental.   

 C Prueba pericial.    
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 D Prueba de confesión.   

 

80 ¿Cuándo es posible la ratificación de un testimonio recibido fuera del proceso? 

 A Cuando el testimonio fue rendido en otro proceso.   

 B Cuando fue rendido en forma anticipada sin citación o 
intervención de la contraparte. 

  

 C Cuando sea solicitado por la persona contra quien se 
aduzca. 

  

 D Todas las anteriores.   

 

81 Para realizar un careo este debe ser pedido o decretado por:   

 A Las partes.   

 B El Ministerio Público.   

 C La Defensoría del Pueblo.   

 D Debe ser decretado de oficio por el Juez.    

 

82 En un proceso de divorcio se requiere demostrar el hecho del matrimonio entre los 
cónyuges, para ello se debe utilizar qué medio de prueba: 

 A Inspección judicial.   

 B Interrogatorio de parte.   

 C Declaración de terceros o testimonio.   

 D Prueba documental (registro civil de matrimonio).   
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84 Únicamente se ordenará inspección judicial cuando: 

 A Sea imposible verificar los hechos por medio de 
videograbación, fotografías y otros documentos. 

  

 B Sea imposible verificar los hechos mediante dictamen 
pericial. 

  

 C Sea imposible verificar los hechos por medio de cualquier 
otro medio de prueba. 

  

 D Todas las anteriores.   

 E Ninguna de las anteriores.   

 

85 De la lectura del artículo 236 del Código General del Proceso, se puede inferir que su 
finalidad es que el juez: 

 A Esté practicando inspecciones judiciales.   

 B Se encuentre fuera del despacho judicial.   

 C Se encuentre el mayor tiempo posible dentro del despacho 
judicial. 

  

 D Esté decretando pruebas periciales.   

 

 

 

83 ¿Qué puede ser objeto de inspección judicial? 

 A Para el examen de lugares.   

 B Para el examen de cosas.   

       C Para el examen de documentos.   

 D Todas las anteriores.   
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86 En qué lugar se inicia la inspección judicial: 

 A En la oficina del abogado de la contraparte.   

 B En la sede del juzgado.   

 C En la oficina del abogado que solicitó la prueba.   

 D Ninguna de las anteriores.   

 

87 Cuando alguna de las partes obstaculice o impida la práctica de la inspección se le 
impondrá multa de: 

 A 5 a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 B 10 a 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 C 20 a 30 salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 D 5 a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 

88 Con el fin de esclarecer los hechos el juez puede disponer: 

 A Que se hagan planos, calcos, reproducciones, 
experimentos y grabaciones. 

  

 B Durante la inspección se proceda a la reconstrucción de 
hechos o sucesos, con el fin de verificar el modo como se 
realizaron. 

  

 C Tomar cualquier otra medida con tal fin.   

 D Todas las anteriores.   

 E Ninguna de las anteriores.   
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89 Cuando se trate de predios rurales, para identificarlos el juez puede hacerlo: 

 A Mediante reconocimiento aéreo o el empleo de medios 
técnicos confiables. 

  

 B Mediante mapas.   

 C Mediante peritos.   

 D Ninguna de las anteriores.   

 

90 Con el fin de que un hecho pueda considerarse como un indicio deberá: 

 A Estar debidamente probado dentro del proceso.   

 B Estar debidamente expresado en los hechos de la 
demanda. 

  

 C Estar debidamente expresado en las pretensiones de la 
demanda. 

  

 D Estar propuesto como excepción previa dentro de la 
contestación de la demanda. 

  

 

91 De la conducta procesal de las partes se puede deducir: 

 A Indicio en contra.   

 B Falta de lealtad procesal.   

 C Falta de solidaridad procesal.   

 D Ninguna de las anteriores.    

 

 

 

 

 

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

92 Absalón camina por el andén de la Universidad Andina, se dirige hacia el Parque el 
Lago cuando de repente un articulado del MEGABÚS se sube al andén y lo atropella 
causándole lesiones personales (rotura de huesos y raspones en brazos, piernas y 
rostro). La fiscalía general de la Nación entra a investigar lo sucedido (lesiones 
personales) y a petición del abogado que representa a la víctima recibe los 
testimonios de Gerardo, Aleyda e Inés quienes se encontraban circulando por el 
mismo andén, pero no fueron atropellados por el vehículo. Dichas declaraciones 
fueron recepcionadas por el ente acusador (Fiscalía) con la presencia del 
representante legal y judicial de MEGABÚS. El abogado de Absalón presenta 
demanda Verbal de Responsabilidad civil extracontractual contra MEGABÚS para 
reclamar los perjuicios ocasionados con el accidente. 
Usted como abogado de Absalón, ¿cómo hace la solicitud en la demanda para que 
dicha prueba (testimonial) recibida en la Fiscalía General de la Nación sirva como 
prueba en el proceso civil? 

 A Prueba extraprocesal.   

 B Prueba ilícita.   

 C Prueba de oficio.   

 D Prueba trasladada.   

 

93 Cuando el demandante quiere que el demandado rinda declaración, ¿qué clase de 
prueba es la que debe pedir en su demanda? 

 A Documental.   

 B Dictamen pericial.   

 C Interrogatorio de parte.   

 D Declaración de tercero.   
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94 Cuando se decreta un interrogatorio de parte extraprocesal, la notificación de este se 
debe realizar: 

 A Por aviso.   

 B Conducta concluyente.   

 C Personal.   

 D Emplazamiento o edicto.   

 

95 Cuando se trata de un interrogatorio de parte, ¿cuántas preguntas se pueden hacer 
por el interesado? 

 A 10.   

 B 20.   

 C 25.   

 D 15.   

 

96 El interrogatorio de parte con el Código General del Proceso debe ser: 

 A Escrito.   

 B Con letra legible.   

 C Oral.   

 D Ninguna de las anteriores.   
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97 Antes de iniciar el interrogatorio de parte, el juez debe: 

 A Preguntar los generales de ley.   

 B Darle la palabra a una de las partes.   

 C Tomar el juramento al interrogado de no faltar a la verdad.   

 D Decirle al interrogado que rinda una declaración 
espontánea. 

  

 

98 La parte que va a absolver el interrogatorio, lo debe hacer en principio: 

 A Asistiendo personalmente a la audiencia.   

 B Por correo.   

 C Por telegrama.   

 D Por edicto.   

 

99 Si el interrogado (parte) no entiende la pregunta, el Juez debe: 

 A Decirle que no responda.   

 B Darle que la deseche.   

 C Darle las explicaciones del caso.   

 D Decirle que responda sin explicación alguna.   
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100 Si la parte en su interrogatorio realiza dibujos, gráficas o representaciones con el fin 
de ilustrar su testimonio, que se deben hacer con estos: 

 A No se tienen en cuenta.   

 B Serán tenidos como una prueba documental.   

 C Se agregarán al expediente y serán apreciados o valorados 
como parte integrante del interrogatorio. 

  

 D Serán tenidos como una prueba pericial.   

 

101 Si la parte que debía rendir interrogatorio no asiste, debe presentar como excusa: 

 A Prueba plena del porqué faltó.   

 B Excusa médica de su inasistencia.   

 C Prueba siquiera sumaria de una justa causa de su 
inasistencia. 

  

 D Ninguna de las anteriores.   

 

102 La confesión presunta se presenta cuando: 

 A Las preguntas tengan que ver con el caso.   

 B Las preguntas sean congruentes.   

 C Las preguntas sean directas.   

 D Las preguntas sean asertivas.   
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103 Respecto a la confesión presunta, en caso de que las preguntas en el interrogatorio 
no sean asertivas, ¿cómo se entrará a valorar por parte del juez? 

 A Como confesión.   

 B Como una simple declaración de tercero.   

 C Como indicio grave en contra de la parte citada.   

 D Como indicio leve.   

 

104 En que evento o eventos se presenta la confesión presunta: 

 A Por la inasistencia del citado a la audiencia.   

 B La renuencia a responder.   

 C Las respuestas evasivas.   

 D Todas las anteriores.    

 

105 El juramento estimatorio se toma como: 

 A Una pretensión.   

 B Un hecho.   

 C Un medio probatorio.   

 D Una liquidación.   
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106 ¿Cuándo se debe presentar juramento estimatorio en un proceso? 

 A Cuando se pretenda el reconocimiento de una 
indemnización. 

  

 B Cuando se pretenda el reconocimiento de una 
compensación. 

  

       C Cuando se pretenda el pago de frutos o mejoras.   

 D Cuando se trate de un proceso declarativo.   

 E Todas las anteriores.   

 

107 Si no se presenta juramento estimatorio con la demanda esto es causal de: 

 A Inadmisión de la demanda.   

 B Rechazo de la demanda.   

 C Excepción previa.   

 D Ninguna de las anteriores.   

 

108 En caso de que el demandado no esté de acuerdo con la tasación de perjuicios como 
juramento estimatorio que el demandante hizo en la demanda, ¿qué debe hacer? 

 A Presentar recurso de apelación.   

 B Presentar recurso de reposición.   

 C Presentar recurso de súplica.   

 D Presentar objeción a la tasación hecha por el demandante.   
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109 Cuando el demandante estima bajo juramento el valor las mejoras que reclama con 
la demanda, debe aportar las pruebas suficientes para que se declare que ellas 
existen, pues si se le niegan por falta absoluta de pruebas corre con una sanción que 
corresponde: 

 A Al 10% del valor estimado.   

 B Al 10% de las pretensiones de la demanda.   

 C Al 5% del valor estimado.   

 D Al 5% de las pretensiones de la demanda.   

 

 

 

110 El juramento estimatorio no procede para los perjuicios o daños: 

 A Materiales.   

 B Daño emergente.   

       C Lucro cesante.   

 D Extrapatrimoniales.   

111 Cuando se trata de la prueba de indicios, ¿cómo se deben valorar? 

 A Individualmente, sin tener en cuenta las demás pruebas 
que obren en el proceso. 

  

 B Con base en uno principal, sin tener en cuenta los demás 
indicios. 

  

       C En conjunto, teniendo en cuenta las demás pruebas que 
obren en el proceso. 

  

 D No se valoran, pues los indicios no son medios de prueba.   

       E Se valoran individualmente y en conjunto, pues se trata de 
hechos que no requieren ser probados. 
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112 La prueba pericial con el Código General del Proceso se debe: 

 A Solicitar en la demanda o en la contestación.   

 B Presentar o aportar el dictamen pericial con la demanda o 
la contestación. 

  

       C Decreta únicamente de oficio por el juez no a solicitud de 
las partes. 

  

 D Ninguna de las anteriores.   

113 Cuando el juez en desarrollo de una diligencia de inspección judicial ordena el arresto 
de 10 días a quien está obstaculizando la realización de la misma, está en uso de: 

 A Un poder de ordenación.   

 B Un poder correccional.   

       C Un poder de instrucción   

 D Un deber legal.   

114 El control de legalidad de la actuación procesal una vez cumplida cada fase procesal 
es: 

 A Un deber de la parte demandante.   

 B Un poder discrecional del juez.   

       C Un deber asignado al demandado.   

 D Un deber que la ley predica del juez.   
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115 Dentro de los poderes de ordenación que la ley le concede al director del proceso se 
encuentra: 

 A Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes 
perturben su curso. 

  

 B Imponer multa a quienes incumplan sus órdenes.   

       C Ratificar la autenticidad y veracidad de las excusas que le 
presenten los sujetos procesales. 

  

 D Motivar las sentencias y providencias que profiera.   

116 El curador ad litem ejercerá como auxiliar de justicia en los asuntos donde se le 
designe, en razón a ello deberá: 

 A Desempeñar el cargo en forma gratuita como defensor de 
oficio. 

  

 B Podrá cobrar honorarios en casos particulares.   

       C Su aceptación del cargo es potestativa.   

 D Podrá ser abogado, aunque no ejerza habitualmente su 
profesión. 

  

117 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto 
de abogado legalmente autorizado...”, -art. 73 CGP- con excepción de: 

 A Los casos donde se actúe en causa propia.   

 B Cuando se represente a un menor.   

       C Cuando opere la sucesión procesal.   

 D Cuando la postulación la asume la parte por autorización 
legal. 
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118 Los poderes según la regulación actual: 

 A Si son especiales deberán ser autenticados y anexados a 
la demanda. 

  

 B Si son generales se presentarán como mensaje de datos 
en formato PDF. 

  

       C Los especiales requieren formalizarse ante notario por 
escritura. 

  

 D Los generales se podrán otorgar verbalmente en audiencia.   

119 Dentro de las responsabilidades y deberes de los apoderados, se consagra: 

 A Solicitar las pruebas documentales, al omitir el derecho 
petición. 

  

 B Delegar a la parte contraria la citación de los testigos.   

       C Abstenerse de informar sobre el juramento estimatorio a su 
cliente. 

  

 D Conservar en su poder las pruebas, hasta que deba 
exhibirlas. 

  

120 El poder conferido al abogado requiere expresamente facultad para: 

 A Requerir la práctica de pruebas extraprocesales.   

 B Requerir la práctica de pruebas extraprocesales.   

       C Interponer los recursos ordinarios.   

 D Recibir, allanarse o disponer el derecho litigioso.   
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121 La demanda según la ley 2213 de 2022, deberá: 

 A Ser presentada mediante mensaje de datos.   

 B Solo los anexos se aportarán en formato PDF.   

       C Indicar el canal digital para notificaciones, si así lo estima 
el actor. 

  

 D Ser remitida al demandado una vez se dicte el auto 
admisorio. 

  

122 Si a la demanda no se aporta el acta de conciliación extrajudicial, se deberá: 

 A Admitir la demanda y luego conciliar en la audiencia inicial.   

 B Agotar la conciliación judicial en la audiencia inicial de 
oficio. 

  

       C Rechazar de plano la demanda por ser un requisito de ley 
para ciertos procesos. 

  

 D Inadmitir la demanda para que en el término respectivo se 
subsane dicha falencia. 

  

123 La fase que antecede las alegaciones en la audiencia inicial es: 

 A La fijación del objeto del litigio.   

 B El decreto de las pruebas.   

       C La conciliación de carácter judicial.   

 D La práctica de las pruebas decretadas.   
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124 Una vez fijado el objeto del litigio en la audiencia del art. 372, se procede a: 

 A Invitar a las partes a conciliar el litigio.   

 B Realizar el control de legalidad.   

       C Practicar las pruebas solicitadas por las partes o 
decretadas de oficio. 

  

 D Decretar las pruebas que pidan las partes y que el juez 
estime de oficio. 

  

125 Si en la audiencia inicial una de las partes le solicita al juez que dicte sentencia 
anticipada, se procederá a: 

 A Atender favorablemente el pedimento.   

 B Negar tal solicitud, si lo pide el demandante.   

       C Dar traslado a la otra parte para convalidar el pedimento.   

 D Queda a potestad que el demandado lo admita.   

126 La audiencia concentrada implica que: 

 A Se trata de un declarativo verbal de menor cuantía.   

 B No existen pruebas por practicar.   

       C Las pruebas se decretaron en el auto que convoca.   

 D Las partes así lo solicitaron al juez.   
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127 ¿En qué caso no se lleva a cabo el interrogatorio en la audiencia inicial? 

 A El demandado guarde silencio en el traslado.   

 B El demandante no se pronuncia sobre las excepciones de 
mérito. 

  

       C Ambos se excusen previamente de asistir a dicha 
diligencia. 

  

 D La parte contraria requiera la comparecencia a la audiencia 
de instrucción. 

  

128 Si una vez instalada la audiencia, los apoderados al unísono piden suspender la 
diligencia, qué determinación deberá tomar el juez: 

 A Coadyuvar esa petición y suspender la audiencia.   

 B Valorar las razones y resolver.   

       C La ley no permite suspender la diligencia una vez instalada.   

 D Suspender el proceso hasta por tres meses.   

129 Si en desarrollo de la audiencia de instrucción, uno de los apoderados se retira: 

 A La diligencia se suspende de inmediato.   

 B La audiencia debe continuar en forma normal.   

       C Se iniciará incidente al abogado que proceda de tal 
manera. 

  

 D Se conceden 3 días para que justifique su conducta.   
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130 La herramienta tecnológica para las audiencias de carácter virtual se debe 
determinar: 

 A Por el juez en auto que convoca a audiencia.   

 B Potestativamente por cada una de las partes.   

       C Potestativamente por cada una de las partes.   

 D En el momento de la diligencia según criterio de los 
abogados. 

  

131 Para la audiencia de instrucción en la ley 2213 de 2022 se tendrá en cuenta: 

 A Que las pruebas se deben practicar presencialmente.   

 B Que las pruebas deben asegurarse por inmediación.   

       C Que los testigos siempre acudirán en forma virtual a las 
audiencias. 

  

 D Que únicamente los interrogatorios de parte serán 
presenciales. 

  

132 Al presentarse la demanda se debe remitir en forma inmediata copia de la misma y 
sus anexos al demandado a su correo electrónico, salvo cuando: 

 A Se trate de procesos de la jurisdicción de familia.   

 B En los declarativos de mayor cuantía.   

       C No se haya agotado el requisito de procedibilidad.   

 D Se pida el decreto de medidas cautelares.   

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

 

 

 

 

 

133 Se presenta demanda y no se acredita que copia de la misma y los anexos fueron 
remitidos al demandado a su dirección física, esto dará lugar a: 

 A Inadmisión de la demanda.   

 B Rechazo de la demanda.   

       C Se subsana con la mera contestación.   

 D Corrección dentro de los 3 días siguientes.   

134 Los poderes especiales según se consagra en la ley 2213 de 2022: 

 A Se deben protocolizar ante el estamento competente.   

 B Deben ser manuscritos por el poderdante.   

       C Requieren la dirección del correo electrónico del 
apoderado. 

  

 D Necesitan de la firma digital de quien lo otorga.   

135 El Código General del Proceso rige en su totalidad desde: 

 A 12 de julio de 2012.   

 B 1° de octubre de 2012.   

       C 1° de julio de 2013.   

 D 1° de enero de 2016.   
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136 Una de las principales características del CGP es: 

 A La constitucionalización de sus normas.   

 B La escrituralidad.   

       C Su carácter netamente dispositivo.   

 D Su carácter netamente inquisitivo.   

137 Al interpretar la ley procesal el juez debe tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es: 

 A Hacer prevalecer la forma sobre lo sustancial.   

 B Hacer prevalecer lo sustancial sobre lo formal.   

       C Hacer prevalecer los intereses de un determinado sector de 
la población. 

  

 D Hacer prevalecer los derechos de quienes pueden ser 
representados judicialmente. 

  

138 Que las normas procesales sean de orden público significa que: 

 A Cualquiera puede alterarlas.   

 B Solo el juez, que tiene jurisdicción, puede alterarlas.   

       C Son obligatorias y nadie puede alterarlas.   

 D No son obligatorias.   
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139 Nuestro sistema procesal civil es: 

 A Estrictamente escritural.   

 B Estrictamente oral.   

       C Mixto, entre lo escrito y lo oral.   

 D Digital y por ello estrictamente oral.   

140 La ley procesal civil, en el tiempo, es de vigencia: 

 A Inmediata y futura, pero puede ser ultractiva.   

 B Inmediata y futura, sin ultractividad.   

       C Retroactiva.   

 D Siempre ultractiva.   

141 A un recurso interpuesto con vigencia de una norma anterior, se le aplica esa misma 
ley hasta su resolución, porque la ley procesal puede ser: 

 A Retroactiva.   

 B Inmediata.   

       C Futura.   

 D Ultractiva.   
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142 El estatuto personal implica que la ley procesal civil se les aplica: 

 A A los nacionales únicamente.   

 B A los extranjeros únicamente.   

       C A los agentes diplomáticos.   

 D A los nacionales y extranjeros dentro del territorio nacional.   

143 La competencia para tramitar un proceso se rige: 

 A Por la ley vigente al tiempo de su presentación.   

 B Por la ley vigente al tiempo de su admisión.   

       C Por la ley vigente al momento de la notificación al 
demandado. 

  

 D Por la ley vigente al momento de realizarse la audiencia 
inicial. 

  

144 El juez civil del circuito, en un proceso verbal le corre traslado al demandado para 
contestar la demanda por el término de 20 días, que es el previsto en la ley. El 
demandado le solicita que le amplíe ese término durante tres días más. El juez debe 
negar su petición, porque el derecho procesal es: 

 A Autónomo.   

 B De derecho público.   

       C Concentrado.   

 D Independiente.   
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145 En el sistema procesal tendiente a la oralidad penal, laboral, administrativa y civil, no 
puede el juez delegar la práctica de las audiencias, porque impera la regla de: 

 A Celeridad.   

 B Concentración.   

       C Inmediación.   

 D Economía procesal.   

146 El Juez Primero Civil del Circuito de Pereira ordena la práctica de unos testimonios 
que deben realizarse en la ciudad de Armenia y para tal efecto comisionó al Juez Civil 
del Circuito (Reparto) de esa localidad. Este comisionado llevó a cabo la diligencia 
pertinente y devolvió el exhorto. En este caso puede hablarse de: 

 A Delegación.   

 B Inmediación.   

       C Juez natural.   

 D Concentración.   

147 Muchos actos procesales se rigen por el principio de la taxatividad; otros no. Entre 
estos últimos están: 

 A Las nulidades.   

 B Las excepciones previas.   

       C Las excepciones de mérito.   

 D Los recursos de apelación y casación.   
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148 Por causa de la expedición del Decreto 806 de 2020, convertido en legislación 
permanente por la Ley 2213 de 2022, la regla general en las actuaciones judiciales 
es: 

 A Virtualidad exclusivamente.   

 B Presencialidad exclusivamente.   

       C Virtualidad y excepcionalmente presencialidad.   

 D Presencialidad y excepcionalmente virtualidad.   

149 El juez en sus decisiones debe acatar la doctrina probable de su órgano de cierre, 
que está constituida por: 

 A Tres decisiones uniformes de la Corte.   

 B Cinco decisiones uniformes de la Corte.   

       C Dos decisiones uniformes de la Corte.   

 D Una sola decisión de la Corte.   

150 Cuando la ley procesal establece que los procesos sólo pueden iniciarse a petición 
de parte, salvo disposición en contrario, se refiere a la regla: 

 A Inquisitiva.   

 B De inmediación.   

       C Dispositiva.   

 D De autonomía.    
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151 Cuando la ley procesal civil establece que los jueces deben adelantar los procesos 
por sí mismos y evitar su demora, se refiere a la regla: 

 A Inquisitiva.   

 B De inmediación.   

       C Dispositiva.   

 D De autonomía.   

152 A causa de un accidente de tránsito ocasionado por un vehículo de la Policía 
Nacional, la víctima demanda para que se declare la responsabilidad del Estado y se 
le paguen los perjuicios materiales y morales que se le causaron. Esa demanda la 
presenta ante el Juez Civil del Circuito de Pereira, dado que en esa ciudad ocurrieron 
los hechos. El Juez Civil debe rechazar la demanda de plano, porque: 

 A Carece de jurisdicción.   

 B Carece de competencia funcional.   

       C Carece de competencia por el factor territorial.   

 D Carece de competencia por el domicilio del demandado.   

153 Cuando la Corte Suprema de Justicia conoce en única instancia de un recurso de 
revisión contra una sentencia en firme de un Tribunal Superior, se aplica el factor de 
competencia: 

 A Subjetivo.   

 B Objetivo.   

       C De conexidad.    

 D Funcional.   
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154 El Juez Civil del Circuito de Pereira profiere sentencia en un proceso verbal, la que 
fue apelada y confirmada por el superior. Contra la sentencia en firme se propone un 
recurso de revisión. El mismo debe conocerlo y decidirlo: 

 A La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

 B La Sala Civil del Tribunal Superior de Pereira.   

       C El mismo Juez Civil del Circuito.   

 D La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia.   

155 El Juez Laboral de Cartago se declaró incompetente para conocer de un proceso de 
responsabilidad civil médica contra una EPS y lo remitió al Juez Civil del Circuito de 
Pereira. Este también consideró que carecía de competencia y generó el conflicto, 
que debe ser resuelto por: 

 A Una Sala Mixta de la Corte Suprema de Justicia.   

 B La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia. 

  

       C La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia.   

 D La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

156 El Juez Laboral de Cartago se declaró incompetente para conocer de un proceso de 
responsabilidad civil médica contra un hospital y lo remitió al Juez Administrativo de 
Pereira. Este también consideró que carecía de competencia y generó el conflicto, 
que debe ser resuelto hoy por: 

 A Una Sala Mixta de la Corte Suprema de Justicia.   

 B La Sala Plena del Consejo de Estado.   

       C La Corte Constitucional.   

 D La Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
hasta tanto funcione la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. 
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157 Se promueve una demanda ejecutiva de mayor cuantía ante un juez civil de circuito, 
por pretensiones que suman $180’000.000. El 1° de marzo de 2023 empieza a regir 
una ley que señala que desde ese momento la mayor cuantía será de $150’000.000. 
Ante una hipótesis como esa, lo que ocurre con el proceso es: 

 A Que lo debe seguir conociendo el Juez Civil del Circuito 
porque se perpetuó la competencia. 

  

 B Que lo debe remitir al Juez municipal porque se alteró la 
cuantía y se rompió la regla de la prorrogabilidad de la 
competencia. 

  

       C Que por el cambio de la cuantía se debe variar el trámite.   

 D Que hay una causal de nulidad que el juez debe poner en 
conocimiento de las partes para que la aleguen. 

  

158 La Superintendencia de Industria y Comercio tramita una demanda por violación del 
estatuto del consumidor, que es de mayor cuantía. Dicta la sentencia y es apelada 
por la parte demandada que resultó condenada. Esa apelación la debe conocer: 

 A El Juez Civil del Circuito (Reparto) de Bogotá.   

 B El Juez Civil Municipal (Reparto) de Bogotá.   

       C El Superintendente de Industria y Comercio como superior 
funcional de quien decidió de fondo. 

  

 D La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá.   

159 A demanda a B en un proceso ejecutivo en el que reclama el pago de tres letras de 
cambio, una por valor de 5 millones; otra por valor de 20 millones, y la última por valor 
de 30 millones. El proceso es, para el año 2023: 

 A De menor cuantía.   

 B De mayor cuantía.   

       C De mínima cuantía.    

 D Es un proceso sin cuantía.   
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160 El juez está llamado a ejercer un control adecuado de la demanda, incluso en la 
determinación de la cuantía, cuando se reclaman perjuicios extrapatrimoniales. Por 
eso debe: 

 A Tener en cuenta los parámetros máximos fijados por la 
jurisprudencia nacional solo para establecer la cuantía. 

  

 B Fijar la cuantía atendiendo su propio arbitrio.   

       C Atender la cuantía que por ese concepto señale el 
demandante, sin perjuicio de que en la sentencia la suma 
sea inferior. 

  

 D Inadmitir la demanda cuando advierta que la estimación del 
demandante es exagerada. 

  

161 El juez competente para conocer de un proceso reivindicatorio agrario de un predio 
ubicado en Balboa, en 2023, cuyo avalúo catastral es de $55’000.000 si el 
demandado tiene domicilio en Pereira, es: 

 A Exclusivamente el Juez Civil del Circuito de Pereira, por ser 
un proceso agrario y por el domicilio del demandado. 

  

 B Exclusivamente el Juez Promiscuo Municipal de Balboa por 
la ubicación del bien y por la cuantía. 

  

       C A prevención los Jueces Promiscuo del Circuito de La 
Virginia y Civil de Circuito de Pereira, por ser un proceso 
agrario, por la ubicación del bien y por el domicilio del 
demandado. 

  

 D A prevención los Jueces Promiscuo Municipal de Balboa y 
Civil Municipal de Pereira, por la ubicación del bien, por el 
domicilio del demandado y por la cuantía. 
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162 Cuando en un proceso determinado está en juego la seguridad o integridad de los 
intervinientes, puede alterarse la competencia, porqué es viable: 

 A Recusar al juez para que lo remita a quien le sigue en turno.   

 B Solicitar el cambio de radicación para que sea enviado a 
otro municipio del mismo o de diferente distrito. 

  

       C Que el juez se declare impedido y traslade el conocimiento 
a quien le sigue en turno. 

  

 D Remitir la actuación a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior para que designe el juez que debe asumir el 
conocimiento. 

  

163 En los procesos de restitución de bien inmueble arrendado en lo que tiene que ver 
con el factor objetivo por la cuantía, si el contrato es a término indefinido, se determina 
la competencia: 

 A Por el menor valor de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato. 

  

 B Por el valor actual de la renta durante doce meses 
anteriores a la presentación de la demanda. 

  

       C Por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato. 

  

 D Por el valor promedio de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato. 

  

164 Conforme al principio de la perpetuidad de la competencia, o de la prorrogabilidad de 
la competencia, esta podría modificarse: 

 A En un proceso verbal regido por la cuantía, por causa de 
una demanda de reconvención. 

  

 B En los procesos contenciosos de mayor cuantía, por causa 
de una acumulación de una demanda de menor cuantía. 

  

       C Por la intervención sobreviniente de una persona con fuero 
especial. 
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 D En los procesos contenciosos por la entrada en vigencia de 
una norma que varíe la cuantía. 

  

165 El competente para conocer de un proceso reivindicatorio de un inmueble cuyo avalúo 
catastral supera los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
está ubicado entre Santa Rosa de Cabal y Pereira, si el demandado tiene domicilio 
en Cartagena y el demandante en Manizales, es: 

 A Solamente el Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal.   

 B El Civil del Circuito de Cartagena.   

       C A prevención el Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal y 
el Civil del Circuito de Pereira. 

  

 D El Civil del Circuito de Manizales.   

166 Se adelanta el proceso de sucesión de Pedro ante el Juzgado Primero de Familia de 
Pereira, porque es de mayor cuantía. En ese proceso intervienen como herederos 
Juan y Luis, quien tiene domicilio en Dosquebradas. Juan quiere demandar a Luis 
para que se le declare indigno de suceder a Pedro. Tal demanda la debe conocer: 

 A El Juez de Familia de Dosquebradas.   

 B A prevención los jueces de Familia de Dosquebradas y 
Pereira. 

  

       C El Juez de Familia de Pereira al que por reparto le 
corresponda. 

  

 D El Juez Primero de Familia de Pereira.   
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167 Avanzado un proceso ejecutivo, antes de dictar sentencia el juez halló que la 
notificación del mandamiento ejecutivo fue mal efectuada, porque se sabía de la 
dirección donde el demandado podía ser localizado y sin embargo se le emplazó. El 
juez debe: 

 A Poner en conocimiento del demandado la causal de nulidad 
para que pueda pedir que se declare o sanearla. 

  

 B Dictar sentencia dejando sin efecto el mandamiento 
ejecutivo. 

  

       C Dictar auto dejando sin efecto el mandamiento ejecutivo.   

 D Declarar la nulidad de lo actuado desde la notificación y 
rehacer desde allí la actuación. 

  

168 A demanda a B en un proceso reivindicatorio de un inmueble agrario avaluado 
comercialmente en $180’000.000 y catastralmente en $90’000.000. El inmueble se 
halla ubicado en Santa Rosa de Cabal y el demandado tiene domicilio en Pereira. El 
Juez competente, para el año 2023, es el: 

 A Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal exclusivamente.   

 B Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal exclusivamente.   

       C A prevención el Civil Municipal de Pereira y el de Santa 
Rosa de Cabal. 

  

 D A prevención el Civil del Circuito de Pereira y el de Santa 
Rosa de Cabal. 

  

169 Se promovió demanda ejecutiva en la que se acumularon tres letras, una de 
$45.000.000, otra de $55’000.000 y otra de $35’000.000. Si el demandado tiene 
domicilio en Mistrató, el competente para conocer del proceso en el año 2023 es el 
Juez: 

 A Promiscuo Municipal de Belén de Umbría en primera 
instancia. 

  

 B Promiscuo Municipal de Mistrató en única instancia.   

       C Promiscuo Municipal de Mistrató en primera instancia.   

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

 

 

 D Promiscuo del Circuito de Belén de Umbría en primera 
instancia. 

  

170 En la actualidad, la competencia por la cuantía se determina por: 

 A La suma de las pretensiones principales.   

 B La suma de las pretensiones subsidiarias.   

       C La pretensión de mayor valor.   

 D La suma de todas las pretensiones acumuladas.   

171 A, domiciliado en Santa Rosa, propietario de un inmueble ubicado en Marsella, lo dio 
en arrendamiento a B, domiciliado en Dosquebradas, por el término de tres (3) años 
y un canon inicial de $500.000; en la actualidad el canon es de 1’200.000 mensuales. 
B incumplió el contrato, porque no pagó la renta de los últimos meses y le dio una 
destinación diferente a aquella para la que le fue entregado; entonces, A lo demanda 
por mora en el pago. El juez competente para conocer del proceso es el: 

 A Promiscuo Municipal de Marsella en primera instancia.   

 B Civil Municipal de Dosquebradas en única instancia.   

       C Promiscuo Municipal de Marsella en única instancia.   

 D Civil del Circuito de Dosquebradas en única instancia.   

172 Cuando se afirma que los jueces de circuito o los tribunales deben resolver recursos 
de apelación, se alude concretamente al factor de competencia: 

 A Objetivo.    

 B Subjetivo.   

       C Funcional.   
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 D Territorial.    

173 Ante el Juez Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal se promueve una demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que es de competencia, por el factor territorial, 
de un Juez Civil del Circuito de Pereira; el juez no advierte esa situación y le da 
trámite; el demandado guarda silencio sobre ese punto y cuando llega la etapa de 
alegaciones este propone la nulidad por falta de competencia. El juez la niega. Para 
hacerlo debe tener en cuenta el principio denominado: 

 A Taxatividad.   

 B Perpetuatio jurisdiccionis.   

       C Publicidad.   

 D Economía procesal.   

174 Un conflicto de competencia que se presente entre el Juez Civil Primero Civil del 
Circuito de Cartago y el Juez Segundo Civil del Circuito de Pereira, lo debe resolver: 

 A La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

 B La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia.   

       C La Sala Civil del Tribunal Superior de Buga.   

 D La Sala Civil del Tribunal Superior de Pereira.   

175 El competente para conocer de un proceso de sucesión de un causante cuyo último 
domicilio fue Marsella, si los bienes relictos valen $40’000.000 en el año 2023, es: 

 A El Juez de Familia de Pereira en primera instancia.   

 B El Juez Civil Municipal de Pereira en primera instancia.   

       C El Juez Promiscuo Municipal de Marsella en única 
instancia. 
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 D El Juez Promiscuo Municipal de Marsella en primera 
instancia. 

  

176 El cambio de radicación procede: 

 A De oficio o a petición de parte.   

 B Sólo a petición de una de las partes.   

       C Sólo a petición del Ministerio Público o de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

  

 D A petición de las partes, del Ministerio Público o de la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

  

177 El competente para conocer de un proceso de pertenencia, con fundamento en las 
reglas especiales de la Ley 1561 de 2012, de un predio que está ubicado en Marsella 
y cuyo avalúo catastral es de 170’000.000 para el año 2023, es: 

 A El Juez Promiscuo Municipal de Marsella en primera 
instancia. 

  

 B El Juez Promiscuo Municipal de Marsella en única 
instancia. 

  

       C El Juez Civil del Circuito de Pereira en primera instancia.   

 D El Juez Civil del Circuito de Pereira en única instancia.   

178 Una demanda ejecutiva por una suma de $200’000.000, en el año 2023, si el 
demandado tiene domicilio en Marsella, la debo presentar en Pereira, porque: 

 A Prevalece el factor funcional de competencia.   

 B Prevalece el factor territorial de competencia.   

       C Prevalece el factor objetivo de competencia.   

 D Prevalece el factor de conexidad de competencia.   
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179 El Juez Promiscuo del Circuito de Belén de Umbría requiere en un proceso practicar 
unos testimonios de personas que viven en Mistrató y carece de medios técnicos para 
hacerlo; además, realizar una inspección judicial en Mistrató y otra en Pereira. Para 
ello debe: 

 A Comisionar a un Juez de Pereira para la inspección judicial 
en esta ciudad, al Juez promiscuo Municipal de Mistrató 
para los testimonios, y practicar por sí mismo la inspección 
judicial en Mistrató. 

  

 B Comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Mistrató para 
la inspección judicial y los testimonios a realizarse allí, y 
comisionar a un juez de Pereira para la que debe realizarse 
en esta localidad. 

  

       C Practicar directamente las pruebas tanto en Mistrató como 
en Pereira. 

  

 D Comisionar para la prueba que debe realizarse en Pereira, 
pero practicar por sí mismo las que deben realizarse en 
Mistrató. 

  

180 Se pretende el cambio de radicación de un proceso que está en trámite en un Juzgado 
Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, a otro Juzgado de la misma categoría de 
Cartago. Tal decisión la debe adoptar: 

 A La Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Pereira.   

 B La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

       C La Sala Plena de La Corte Suprema de Justicia.   

 D La Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Buga.   
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181 Con el Código General del Proceso, A demanda a B en un proceso ejecutivo por la 
suma de $55’000.000 que están respaldados en una letra de cambio en la que se dijo 
que se pagaría en Dosquebradas. El demandado tiene domicilio en Santa Rosa de 
Cabal. La competencia para conocer de ese asunto la tiene: 

 A El Juez Civil Municipal de Dosquebradas de manera 
exclusiva. 

  

 B A prevención los jueces civiles municipales de 
Dosquebradas y Santa Rosa. 

  

       C El Juez Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal 
exclusivamente. 

  

 D A prevención, los jueces civiles del circuito de 
Dosquebradas y Santa Rosa. 

  

182 A, menor de edad, demanda a B en un proceso de filiación extramatrimonial. A tiene 
domicilio en Pereira, B en Santa Rosa. El competente para conocer de ese asunto 
es: 

 A El Juez Civil Municipal de Pereira.   

 B El Juez de Familia de Pereira.   

       C El Juez Civil del Circuito de Santa Rosa.   

 D El Juez Civil Municipal de Santa Rosa.   

183 A y B, casados, fijan su domicilio conyugal en Bogotá. A va a demandar a B en un 
proceso de divorcio. A sigue viviendo en Bogotá, pero B ha fijado su domicilio en 
Armenia. De este asunto debe conocer: 

 A El Juez de familia de Bogotá, exclusivamente, por ser el 
domicilio actual de la demandante y el domicilio común 
anterior. 

  

 B El Juez de familia de Armenia, por ser el domicilio actual 
del demandado. 

  

       C El Juez Civil Municipal de Bogotá, por ser un asunto de 
única instancia y en cuanto ella conserva el domicilio 
común anterior. 
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 D A prevención el Juez de familia de Bogotá o de Armenia, 
por cuanto la demandante conserva el domicilio común 
anterior. 

  

184 A socio de la sociedad XXXX S.A., pretende iniciar una demanda tendiente a que se 
declare la nulidad del contrato social. A tiene domicilio en Pereira y la sociedad tiene 
su domicilio principal en Bogotá. Además, tiene una sucursal en Pereira. La demanda 
debe ser promovida: 

 A Ante el Juez Civil del Circuito de Bogotá.   

 B Ante el Juez Civil del Circuito de Pereira, porque es el 
domicilio del demandante. 

  

       C A prevención ante el Juez Civil del Circuito de Bogotá o de 
Pereira. 

  

 D Ante el Juez Civil del Circuito de Pereira, porque allí está la 
sucursal. 

  

185 A pretende demandar a B y C en un proceso de responsabilidad civil extracontractual, 
por cuanto B, conductor de un vehículo de propiedad de C, le causó lesiones en un 
accidente que ocurrió en Dosquebradas. Los perjuicios los estima en $200’000.000. 
El demandante tiene domicilio en Santa Rosa, B lo tiene en Armenia y C en Bogotá. 
La demanda en el 2023 es de competencia de: 

 A El Juez Civil del Circuito de Dosquebradas, 
exclusivamente, porque allí ocurrieron los hechos. 

  

 B A prevención, los jueces civiles de circuito de 
Dosquebradas, Armenia y Bogotá, por el lugar de 
ocurrencia de los hechos y el domicilio de los demandados. 

  

       C A prevención sólo los jueces de Armenia y Bogotá, por ser 
el domicilio de los demandados. 

  

 D El Juez civil del circuito de Santa Rosa, por ser el domicilio 
del demandante. 
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186 A y B celebran un contrato de permuta de un inmueble y acuerdan que las 
prestaciones serán cumplidas en Dosquebradas; además, acuerdan que, ante el 
incumplimiento de las obligaciones, la demanda se promoverá en Pereira. El 
demandante tiene domicilio en Armenia y el demandado en Manizales. Las 
pretensiones suman 300’000.000 en el año 2023. De esta demanda debe conocer: 

 A El Juez Civil del Circuito de Manizales exclusivamente.   

 B El Juez civil del Circuito de Dosquebradas exclusivamente.   

       C El Juez Civil del Circuito de Pereira.   

 D El Juez Civil del Circuito de Manizales o el de 
Dosquebradas a prevención. 

  

187 En un proceso verbal de mayor cuantía se dictó sentencia escrita. La misma debe 
quedar ejecutoriada: 

 A Tres días después de ser notificada ya que contra ella no 
proceden recursos. 

  

 B Tres días después de notificada aun cuando contra ella se 
interpongan recursos. 

  

       C Tres días después de notificada si no se interponen 
recursos, o si se interponen, una vez ejecutoriada la 
providencia que los resuelva. 

  

 D Cinco días después de notificada.   

188 El juez dicta un auto ordenando que se aporte una caución en el término de cinco 
días. Ese auto se notificó el 7 de marzo de 2023. El demandante interpuso recurso 
de reposición el 10 de marzo. El juzgado resolvió el recurso mediante auto que dictó 
el 12 de abril de 2023. El auto se notificó el 13 de abril. El término de cinco días para 
otorgar la caución venció: 

 A El 20 de abril.   

 B El 17 de abril.   

       C El 18 de abril.   
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 D El 22 de abril.   

189 Todo término contenido en una providencia escrita empieza a correr, por regla 
general: 

 A Al día siguiente de la notificación de la providencia que lo 
concede. 

  

 B Al día siguiente de la ejecutoria de la providencia que lo 
concede o que lo contenga. 

  

       C Al día siguiente de proferida la providencia que lo conceda.   

 D Desde el día de la notificación por estado de la providencia.   

190 El demandado en un proceso verbal contestó la demanda el día 20, cuando vencía el 
término para ello, mediante un memorial enviado por correo electrónico, que llegó al 
despacho a las siete de la noche. El juez, ante esa situación debe: 

 A Darle trámite a la contestación, porque se contestó el día 
de vencimiento del término. 

  

 B Abstenerse de darle trámite a la contestación, porque fue 
extemporánea, dado que para esa hora el juzgado ya 
estaba cerrado. 

  

       C Abstenerse de darle trámite a la contestación, porque no 
puede hacerse por medios electrónicos. 

  

 D Darle trámite a la contestación, porque debe prevalecer el 
derecho sustancial. 
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191 El 18 de enero de 2023 se notificó el auto admisorio de una demanda en un proceso 
verbal sumario, en el que el traslado es de diez días. La notificación fue personal. Ese 
término vence: 

 A El 4 de febrero.   

 B El 3 de febrero.   

       C El 1 de febrero.   

 D El 2 de febrero.   

192 El 18 de enero de 2023 se envió correo electrónico al demandado para notificarle el 
auto admisorio de una demanda en un proceso verbal sumario, en el que el traslado 
es de diez días. En aplicación de la Ley 2213 de 2022, el término vence: 

 A El 4 de febrero.   

 B El 3 de febrero.   

       C El 1 de febrero.   

 D El 2 de febrero.    

193 El 18 de enero de 2023 se notificó por aviso el auto admisorio de una demanda en un 
proceso verbal sumario, en el que el traslado es de diez días. En aplicación del CGP, 
el término vence: 

 A El 4 de febrero.    

 B El 3 de febrero.   

       C El 1 de febrero.   

 D El 6 de febrero.    
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194 El 18 de enero de 2023 se notificó el auto admisorio de una demanda en un proceso 
verbal sumario, en el que el traslado es de diez días. La notificación fue personal. El 
23 de enero, el demandado interpuso recurso de reposición contra ese auto, y fue 
resuelto mediante auto que se notificó el 17 de febrero. El término para contestar 
vence: 

 A El 2 de marzo.   

 B El 4 de marzo.    

       C El 1 de marzo.   

 D El 3 de marzo.   

195 El 18 de enero de 2023 se notificó el auto admisorio de una demanda en un proceso 
verbal sumario, en el que el traslado es de diez días. La notificación fue personal. El 
23 de enero, el expediente pasó a despacho para resolver sobre una petición de 
medidas cautelares. Esa petición se resolvió mediante auto que se notificó el 17 de 
febrero. El término para contestar vence: 

 A El de marzo.   

 B El 4 de marzo.   

       C El 1 de marzo.   

 D El 3 de marzo.   

196 Los términos legales son: 

 A Perentorios pero prorrogables de oficio.   

 B Perentorios e improrrogables.   

       C Improrrogables, pero no perentorios.   

 D Perentorios pero prorrogables a solicitud de parte.   
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197 Los términos judiciales son: 

 A Perentorios pero prorrogables de oficio.   

 B Perentorios e improrrogables.   

       C Improrrogables, pero no perentorios.   

 D Perentorios pero prorrogables a solicitud de parte.   

198 El término de un año que comienza el 4 de febrero termina el: 

 A 4 de febrero del año siguiente.   

 B 3 de febrero del año siguiente.   

       C 5 de febrero del año siguiente.   

 D 31 de enero del año siguiente.   

199 Para contabilizar un término de días debo descontar: 

 A Los domingos y festivos solamente.   

 B Los sábados, domingos y festivos solamente.   

       C Los sábados, domingos, festivos, semana santa, 
vacaciones colectivas y cuando el despacho esté cerrado 
por causas extraordinarias. 

  

 D Los sábados, domingos, festivos, semana santa, 
vacaciones colectivas, 17 de diciembre y cuando el 
despacho esté cerrado por causas extraordinarias. 

  

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

 

 

 

 

 

200 El término de duración razonable de un proceso en primera instancia es de: 

 A Seis meses, prorrogables por otros seis.   

 B Un año, prorrogable por seis meses.   

       C Un año.   

 D Seis meses.   

201 El término de duración razonable de un proceso en segunda instancia es de: 

 A Seis meses, prorrogables por otros seis.   

 B Un año, prorrogable por seis meses.   

       C Un año.   

 D Seis meses.    

202 A le otorga poder a B, porque en un proceso ordinario de mayor cuantía va a 
demandar a C. B presentó la demanda, que reunía los requisitos legales y se le 
reconoció personería para actuar, porque tiene: 

 A Derecho de acción.   

 B Derecho de contradicción.   

       C Derecho de postulación.   

 D Legitimación en la causa.   
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203 Se adelanta un proceso de alimentos en el que el demandante es un niño, que acude 
al proceso por medio de su mamá, como representante legal. Al terminar el proceso 
el juez encuentra que el niño nunca fue reconocido por el padre extramatrimonial a 
quien demandó y, por tanto, niega las pretensiones. Así debe ser, porque el niño:   

 A No tiene legitimación en la causa por pasiva.   

 B No tiene legitimación en la causa por activa.   

       C No tiene capacidad para ser parte.   

 D No tiene capacidad para comparecer al proceso.   

204 Se tramita un proceso de A contra B; acción de dominio o reivindicatoria. En la primera 
instancia concurre C, porque alega que él es el verdadero poseedor del inmueble que 
se disputa, y promueve su demanda contra A y B. Cuando el juez admite esa 
intervención, está aplicando la figura de:   

 A Intervención ad excludemdum o excluyente.   

 B Llamamiento de verdadero poseedor o tenedor.   

       C Denuncia del pleito.   

 D Llamamiento en garantía.   

205 Se tramita un proceso de A contra B; acción de dominio o reivindicatoria. En la 
primera, al contestar la demanda, B manifiesta que en realidad el poseedor del bien 
es C. Cuando el juez atiende esa manifestación y le notifica la demanda a C, está 
aplicando la figura de:   

 A Intervención ad excludemdum o excluyente.   

 B Llamamiento de verdadero poseedor o tenedor.   

       C Denuncia del pleito.   

 D Llamamiento en garantía.   
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206 Se tramita un proceso de responsabilidad médica contra una clínica; notificada la 
demandada le manifestó al juez que adquirió una póliza de seguros que la amparaba 
frente a los perjuicios de orden contractual o extracontractual que pudiera haber 
ocasionado a los pacientes. En consecuencia, cita a la compañía de seguros y el juez 
admite esa intervención. Se está aplicando la figura de:   

 A Intervención ad excludemdum o excluyente.   

 B Llamamiento de verdadero poseedor o tenedor.   

       C Denuncia del pleito.   

 D Llamamiento en garantía.   

207 Se tramita un proceso verbal de pertenencia contra A, a quien se emplazó porque en 
la demanda se afirmó que no se conocía su paradero. Se le nombró curador, y cuando 
se iba a dictar sentencia este arrimó un certificado de defunción de A, según el cual 
su deceso había ocurrido antes de que se presentara la demanda. El juez debe 
abstenerse de resolver de fondo respecto de A y debe procurar integrar el 
contradictorio, porque A: 

 A No tiene legitimación en la causa por pasiva.   

 B No tiene legitimación en la causa por activa.   

       C No tiene capacidad para ser parte.   

 D No tiene capacidad para comparecer al proceso.   

208 El llamamiento de oficio procede: 

 A Cuando el juez no haya ordenado citar a todos los que 
integran un litisconsorcio necesario. 

  

 B Cuando el juez no haya ordenado citar a todos los que 
integran un litisconsorcio cuasinecesario. 

  

       C Cuando la demanda haya sido presentada por un agente 
oficioso. 
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 D Cuando demandante y demandado se hayan puesto de 
acuerdo en el proceso para defraudar a un tercero. 

  

209 A, asesorado judicialmente por B, demanda a C en un proceso de restitución de 
inmueble.  Estando en trámite el proceso fallece A.  El juez debe: 

 A Terminar el proceso por muerte de una de las partes.   

 B Continuar con el trámite del proceso.   

       C Declarar la interrupción del proceso.   

 D Declarar la suspensión del proceso.   

210 En un proceso de pertenencia en el que aparecen como propietarios del inmueble 
que se quiere ganar por prescripción los señores A, B y C, debe citarse: 

 A A cualquiera porque son solidariamente responsables.   

 B A todos porque entre ellos hay un litisconsorcio necesario.   

       C A cualquiera porque entre ellos hay un litisconsorcio 
facultativo. 

  

 D A todos porque entre ellos hay un litisconsorcio 
cuasinecesario. 

  

211 A, propietario de un predio, demanda a B y a C en un proceso reivindicatorio 
atribuyéndoles la calidad de poseedores.  Las pruebas demuestran que C no es 
poseedor, así que el juez absuelve a C porque: 

 A No existe el demandado.   

 B No tiene capacidad para ser parte.   

       C No tiene capacidad para comparecer al proceso.   

 D Carece de legitimación en la causa por pasiva.   
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212 Iniciado un proceso y después de notificado el demandado, de haber constituido 
apoderado judicial y de haber contestado la demanda, fallece. Enterado de ese 
hecho, el juez debe:   

 A Continuar con el trámite del proceso.   

 B Suspender el trámite del proceso hasta tanto se cite a sus 
herederos. 

  

       C Interrumpir el trámite del proceso hasta tanto se cite a los 
herederos. 

  

 D Nombrar un curador ad litem.   

213 En un proceso que se promueve contra un menor, debe citarse a su representante 
legal porque el menor:   

 A No tiene capacidad para ser parte.   

 B No tiene capacidad para comparecer al proceso.   

       C No está legitimado en la causa por pasiva.   

 D No tiene personalidad.   

214 En vigencia del Código General del Proceso ya no harán parte de la lista de auxiliares 
de la justicia los curadores ad litem, porque:   

 A El cargo será ejercido por el Ministerio Público.   

 B El cargo será ejercido por un Defensor Público.   

       C El cargo será obligatorio, gratuito y a elección del juez.   

 D El cargo será obligatorio y a elección del juez, pero 
remunerado. 
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215 En vigencia del Código General del Proceso no harán parte de la lista de auxiliares 
de la justicia los peritos, porque: 

 A Siempre serán designados por el juez a su arbitrio.   

 B Si las partes requieren un dictamen, deben aportarlo en las 
oportunidades previstas para ello, y si el juez lo requiere 
designará a una persona idónea.   

  

       C Las partes deben probar los hechos y las excepciones con 
otros medios diferentes al dictamen.   

  

 D Si las partes requieren un dictamen pueden solicitarlo al 
juez y este decidirá si recurre a un experto.   

  

216 Producto de un accidente de tránsito, A como víctima quiere promover su demanda 
contra los responsables que deben responder solidariamente. Inicia su demanda 
contra B, que es el propietario del vehículo y contra C que es la empresa afiliadora 
del mismo. Entre B y C: 

 A Hay litisconsorcio cuasinecesario.   

 B Hay litisconsorcio facultativo.   

       C Hay litisconsorcio necesario.   

 D No hay litisconsorcio.   

217 Producto de un accidente de tránsito, A como víctima quiere promover su demanda 
contra los responsables que deben responder solidariamente. Inicia su demanda 
contra B, que es el propietario del vehículo. Sin embargo, C, que es la empresa 
afiliadora, quiere intervenir en el proceso. Lo puede hacer e interviene como: 

 A Litisconsorte cuasinecesario.   

 B Litisconsorte facultativo.   

       C Litisconsorte necesario.   

 D No es litisconsorte.   
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218 La iniciativa para integrar el litisconsorcio facultativo la tiene: 

 A El juez.   

 B El demandado.   

       C El demandante.   

 D Todos ellos.   

219 La iniciativa para integrar el litisconsorcio cuasinecesario la tiene: 

 A El juez.   

 B El demandado.    

       C El demandante.   

 D El mismo litisconsorte.   

220 La iniciativa para integrar el litisconsorcio necesario la tiene: 

 A El juez.   

 B El demandado.   

       C El demandante.   

 D Todos ellos.   
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221 Si en un proceso de primera instancia se dicta sentencia sin que se haya integrado el 
litisconsorcio necesario, apelado el fallo le corresponde al juez de segunda instancia: 

 A Resolver el recurso solo con quienes intervinieron en 
primera instancia. 

  

 B Declarar la nulidad de lo actuado desde el auto admisorio 
de la demanda. 

  

       C Declarar la nulidad de lo actuado desde la notificación de la 
demanda. 

  

 D Declarar la nulidad de lo actuado sólo desde la sentencia 
de primera instancia. 

  

222 A demanda a B en un proceso de responsabilidad civil en el que pide que se declare 
esa responsabilidad y se condene a B a pagarle los perjuicios materiales y morales 
derivados del daño causado. Las pretensiones así formuladas, son: 

 A Declarativas puras.   

 B Declarativas constitutivas.   

       C Declarativas de condena.   

 D Ejecutivas.    

223 Al conjunto de actos coordinados que se ejecutan por o ante funcionario competente 
para obtener la realización de un derecho mediante la actuación de la ley en un caso 
concreto, se le llama: 

 A Derecho de acción.   

 B Derecho de contradicción.   

       C Pretensión.   

 D Proceso.   
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224 Cuando el juez dicta sentencia, debe verificar que sea competente, que la demanda 
haya sido presentada en debida forma, que las partes tengan capacidad para serlo y 
para comparecer al proceso, porque estos son: 

 A Presupuestos procesales de la acción.   

 B Presupuestos procesales de la demanda.   

       C Presupuestos procesales del proceso.   

 D Presupuestos sustanciales de la sentencia.   

225 A demanda a B en un proceso reivindicatorio, cuyas pretensiones buscan que se le 
restituya el bien que este posee, y que le pague el valor de los frutos civiles dejados 
de percibir. Para probar el valor de esos frutos el demandante debe: 

 A Estimar su cuantía razonablemente en la demanda.   

 B Estimar su cuantía bajo juramento y razonablemente en la 
demanda. 

  

       C Estimar su cuantía razonablemente y de una vez aportar la 
prueba pericial para demostrarlos. 

  

 D Estimar su cuantía bajo juramento razonablemente y 
aportar con la demanda la prueba pericial necesaria para 
corroborarlos. 

  

226 La falta de integración del litis consorcio necesario, es una excepción: 

 A De mérito.   

 B Previa.    

       C Mixta.    

 D No es una excepción.   
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227 Las excepciones previas se resuelven: 

 A Todas en la audiencia inicial.   

 B Vencido el traslado aquéllas que no requieran práctica de 
pruebas; y las que requieran pruebas en la audiencia inicial. 

  

       C Todas, antes de que se realice la audiencia inicial.   

 D En el momento de dictar sentencia.   

228 Ante el Juez Primero Civil del Circuito de Pereira se presenta una demanda de 
pertenencia. El certificado del registrador que se aportó enseña que el propietario del 
inmueble es el Municipio de Pereira. En este caso, el Juez debe: 

 A Admitir la demanda y resolver la situación sobre la 
propiedad del inmueble en la sentencia. 

  

 B Rechazar de plano la demanda.   

       C Admitir la demanda y dictar sentencia anticipada en la 
audiencia inicial. 

  

 D Inadmitir la demanda y conceder cinco días para que se 
corrija. 

  

229 Es posible reformar la demanda en un proceso verbal: 

 A Hasta antes de dictarse sentencia de primera instancia.   

 B Hasta antes de que se cite a la audiencia inicial.   

       C Hasta antes de que se decreten las pruebas de las 
excepciones previas. 

  

 D Hasta antes de que se decreten las pruebas del proceso.   
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230 A, menor de edad, representado por B, demanda a C en un proceso de filiación 
extramatrimonial y no se aporta el certificado de nacimiento del demandante. El juez 
no lo advierte y admite la demanda.  C, puede proponer la excepción previa de: 

 A Inexistencia del demandante.   

 B Inepta demanda.   

       C Falta de competencia.   

 D Indebida representación del demandante.   

231 A, menor de edad, hijo de la señora B, acude a demandar a C en un proceso de 
filiación; A presenta la demanda representada por E. El juez no lo advierte y admite 
la demanda.  El demandado puede proponer la excepción previa de: 

 A Inexistencia del demandante.   

 B Inepta demanda.   

       C Falta de competencia.   

 D Indebida representación del demandante.   

232 A, demanda a B en un proceso de responsabilidad y en la demanda pide que se le 
declare contractual y extracontractualmente responsable de los perjuicios materiales 
que le causó.  Esta demanda debe inadmitirse porque: 

 A El Juez no es competente para conocer de ambas 
pretensiones. 

  

 B Las pretensiones son excluyentes.   

       C Las pretensiones se tramitan por procesos diversos.   

 D Las pretensiones no pueden servirse de unas mismas 
pruebas. 
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233 La demanda con que se promueva el proceso: 

 A Requiere ser autenticada en una oficina de apoyo judicial 
de cualquier Distrito. 

  

 B Requiere ser autenticada ante cualquier notario.   

       C Se presume auténtica y no requiere presentación personal.   

 D Requiere ser presentada personalmente ante el secretario 
de cualquier juzgado. 

  

234 Cuando el juez carece de jurisdicción debe: 

 A Rechazar la demanda y devolver los anexos.   

 B Rechazar la demanda y advertir que ella debe ser 
presentada dentro de cierto término. 

  

       C Inadmitir la demanda y conceder cinco días para que se 
corrija. 

  

 D Rechazar la demanda y enviarla al funcionario que estime 
competente. 

  

235 A demanda a la sociedad B en un proceso verbal y no presenta prueba de la 
existencia y representación de la misma. El juez debe: 

 A Rechazar de plano la demanda.   

 B Inadmitirla y conceder tres días para que se corrija.   

       C Inadmitirla y conceder cinco días para que se corrija.   

 D Inadmitirla y ordenar el archivo previa devolución de los 
anexos. 
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236 La prescripción de la acción cambiaria derivada de una letra de cambio se cumple en 
tres años contados desde la fecha de vencimiento. Se extiende una letra con 
vencimiento el 10 de julio de 2016. La demanda se promovió el 19 de agosto de 2017; 
el mandamiento ejecutivo se notificó por estado el 26 de agosto de 2017; el 
demandado fue notificado el 19 de septiembre de 2018. El demandado propuso la 
excepción de prescripción. Con fundamento en el planteamiento hecho y la redacción 
del artículo 94 del C.G.P., en este caso concreto: 

 A La acción cambiaria prescribió, porque la notificación se 
produjo por fuera del año a que se refiere la norma. 

  

 B La acción cambiaria no se alteró, porque para cuando se 
notificó el demandado aún no había prescrito. 

  

       C La acción cambiaria no prescribió, porque el demandado 
aún no ha pagado la obligación. 

  

 D La acción cambiaria prescribió, porque no se cumplieron 
los tres presupuestos que señala la norma: la presentación 
en tiempo de la demanda, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al demandante y la notificación al demandado 
dentro del año siguiente. 

  

237 La prescripción de la acción cambiaria derivada de una letra de cambio se cumple en 
tres años contados desde la fecha de vencimiento. Se extiende una letra con 
vencimiento el 10 de septiembre de 2014. La demanda se promovió el 19 de agosto 
de 2017; el mandamiento ejecutivo se notificó por estado el 26 de agosto de 2017; el 
demandado fue notificado el 19 de septiembre de 2018. El demandado propuso la 
excepción de prescripción. Con fundamento en el planteamiento hecho y la redacción 
del artículo 94 del C.G.P., en este caso concreto: 

 A La acción cambiaria prescribió, porque la notificación se 
produjo por fuera del año a que se refiere la norma. 

  

 B La acción cambiaria no se alteró, porque para cuando se 
notificó el demandado aún no había prescrito. 

  

       C La acción cambiaria no prescribió, porque el demandado 
aún no ha pagado la obligación. 

  

 D La acción cambiaria prescribió, porque no se cumplió 
ninguno de los tres presupuestos que señala la norma: la 
presentación en tiempo de la demanda, la notificación del 
mandamiento ejecutivo al demandante y la notificación al 
demandado dentro del año siguiente. 

  

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

 

 

 

 

 

238 En la demanda se afirma que el procedimiento a seguir es verbal, pero el juez advierte 
que en realidad es verbal sumario. En tal caso el funcionario debe: 

 A Inadmitir la demanda y conceder el término de tres días 
para que se corrija. 

  

 B Rechazar la demanda por falta de requisitos formales.   

       C Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días 
para que se corrija. 

  

 D Admitir la demanda y adecuar el trámite.   

239 En el Código General del Proceso, la falta del requisito de procedibilidad constituye: 

 A Causal de rechazo de la demanda.   

 B Causal de inadmisión de la demanda.   

       C Confesión ficta sobre los hechos susceptibles de prueba.   

 D Causal de nulidad del proceso.   

240 Una excepción previa tiene por finalidad: 

 A Dilatar el proceso.   

 B Controvertir la cuestión sustancial.   

       C Mejorar el procedimiento.   

 D Agilizar el trámite del proceso.   
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241 Cuando el demandado no contesta la demanda: 

 A Hay una confesión presunta o ficta en contra suya.   

 B Se entiende que se allanó a la demanda.   

       C No se produce ninguna consecuencia en su contra.   

 D Hay un indicio grave en su contra.   

242 A demanda a B en un proceso reivindicatorio en el que afirma que este es poseedor 
desde hace dos años. B contesta la demanda y a ese hecho manifiesta únicamente 
“No es cierto”. La actuación debe seguir y el juez en la sentencia debe: 

 A Señalar que la carga de la prueba radica en este caso en 
el demandante y no la cumplió. 

  

 B Declarar que el demandado tenía la carga de probar y no 
lo hizo. 

  

       C Declarar confeso al demandado respecto de ese hecho.   

 D Negar las pretensiones por falta de pruebas.   

243 A demanda a B en un proceso reivindicatorio, cuyas pretensiones buscan que se le 
restituya el bien que este posee, y que le pague el valor de los frutos civiles dejados 
de percibir. Tales frutos los estimó bajo juramento en $100’000.000; al terminar el 
proceso el juez declara que tiene derecho a ellos, pero solo en la suma de 
$40’000.000. La consecuencia que esto trae es: 

 A Que se le deba sancionar con una multa a favor de la parte 
contraria, por valor de $6’000.000. 

  

 B Que se le deba sancionar con una multa de $5’000.000, a 
favor del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

       C Que se le deba sancionar con una multa de $5’000.000 a 
favor de la parte contraria. 

  

 D Que se le deba sancionar con una multa de $6’000.000 a 
favor del Consejo Superior de la Judicatura. 
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244 Cuando el demandado estima bajo juramento el valor de las mejoras que reclama 
con la contestación debe aportar las pruebas suficientes para que se declare que 
ellas existen, pues si se le niegan por falta absoluta de pruebas corre con una sanción 
que corresponde: 

 A Al 10% del valor estimado.   

 B Al 10 % de las pretensiones de la demanda.   

       C Al 5% del valor estimado.   

 D Al 5% de las pretensiones de la demanda.   

245 A la parte que se opone injustificadamente a la estimación que la otra hace bajo 
juramento de los perjuicios, los frutos o las mejoras que reclama, se le debe cargar 
con una sanción que equivale: 

 A Al 10% del valor estimado.   

 B Al 10% del mayor valor que resulte entre lo que se estimó 
bajo juramento y lo que fue finalmente probado. 

  

       C Al 5% del mayor valor que resulte entre lo que se estimó 
bajo juramento y lo que fue finalmente probado. 

  

 D Al mayor valor que resulte demostrado con las pruebas.   

246 El juez no puede declarar oficiosamente la excepción de prescripción, porque:   

 A La prescripción es irrenunciable.   

 B La prescripción es renunciable.   

       C La prescripción no requiere ser alegada por el demandado.   

 D La prescripción es de orden sustancial y no procesal.   
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247 El Juez al momento de dictar sentencia debe declarar probados los hechos que 
constituyan una excepción de mérito o de fondo, salvo algunas que obligatoriamente 
se deben proponer. Ellas son: 

 A Prescripción, compensación y caducidad.   

 B Prescripción, cosa juzgada y compensación.   

       C Prescripción, nulidad relativa y compensación.   

 D Prescripción, nulidad relativa y cosa juzgada.   

248 Dan lugar a que se dicte sentencia anticipada: 

 A La prescripción extintiva y la cosa juzgada.   

 B La falta de legitimación en la causa.   

       C La caducidad de la acción y la transacción.   

 D Todas las anteriores.    

249 El principio de congruencia implica que el juez debe: 

 A Dictar sentencia en consonancia con los hechos de la 
demanda y las pretensiones de la demanda 
exclusivamente. 

  

 B Dictar sentencia declarando probado cualquier hecho que 
constituya una excepción previa. 

  

       C Dictar sentencia acorde con los hechos, las pretensiones y 
las excepciones que deban proponerse expresamente. 

  

 D Dictar sentencia extra o ultra petita si fuera el caso.   
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250 El principio de congruencia de la sentencia no aplica respecto de las excepciones de 
mérito, salvo las de: 

 A Nulidad absoluta, caducidad y compensación.   

 B Compensación, prescripción y nulidad relativa.   

       C Caducidad, compensación y nulidad relativa.   

 D Nulidad absoluta, prescripción y cosa juzgada.   

251 Se tramita un proceso verbal reivindicatorio. Al escuchar los primeros testimonios, el 
juez halla que el derecho prescribió y fue propuesta la excepción. En ese momento 
el juez debe: 

 A Declarar terminado el proceso en forma anormal.   

 B Continuar con el trámite de la audiencia con la práctica de 
todas las pruebas y proceder luego a dictar sentencia. 

  

       C Dictar sentencia anticipada.   

 D Declarar probada la excepción mixta.   

252 El juez dicta sentencia en audiencia de un proceso verbal sumario que se celebra el 
11 de agosto de 2022. Esa sentencia, contra la que no procede ningún recurso, causa 
ejecutoria: 

 A Inmediata.   

 B Tres días después de haber sido notificada en estrados.   

       C Tres días después de que se notifique por estado.   

 D Al día siguiente de su notificación.   
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253 El juez dicta sentencia en audiencia de un proceso verbal que se celebra el 11 de 
agosto de 2022. Esa sentencia, contra la que procede el recurso de apelación causa 
ejecutoria: 

 A Inmediata, a pesar de que se propuso recurso de 
apelación. 

  

 B Con la ejecutoria de la sentencia que resuelva el recurso 
de apelación. 

  

       C Tres días después de que se notifique por estado.   

 D Al día siguiente de su notificación.   

254 La cosa juzgada requiere para su configuración que haya: 

 A Identidad de partes y de objeto.   

 B Identidad de causa y de objeto.   

       C Identidad personal de partes, causa y objeto.   

 D Identidad jurídica de partes, causa y objeto.   

255 Contra una sentencia ejecutoriada, se puede proponer el recurso de: 

 A Casación.   

 B Revisión.    

       C Apelación.   

 D Reposición.    
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256 La ejecución de una sentencia proferida en un proceso declarativo se adelanta: 

 A Ante el juez competente por la cuantía, previa demanda y 
con reparto. 

  

 B Ante el mismo juez que la profirió, previa demanda y con 
reparto. 

  

       C Ante el mismo juez que la profirió, sin necesidad de 
demanda y sin reparto. 

  

 D Ante el juez que haya impuesto la condena, sea el de 
primera o el de segunda instancia, sin demanda y sin 
reparto. 

  

257 Una condena en abstracto se liquida: 

 A Mediante incidente que termina con sentencia.   

 B Mediante incidente que termina con auto.   

       C Mediante una nueva demanda ante el juez competente.   

 D Mediante demanda ante el mismo juez.   

258 A una diligencia de entrega puede oponerse: 

 A Solo el poseedor.   

 B El poseedor o un tenedor a nombre de un tercero poseedor.   

       C Toda persona.   

 D Todo aquel contra quien surta efectos la sentencia.   
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259 Contra una sentencia no procede el recurso de reposición, porque: 

 A El juez puede de oficio revocar o reformar su propia 
decisión. 

  

 B La parte puede pedir aclaración del fallo.   

       C El juez puede adicionar el fallo.   

 D El juez no puede revocar o modificar su propia decisión.   

260 Si el juez condena en costas en el proceso, pero olvida señalar en la parte resolutiva 
a cargo y a favor de quién serán esas costas, procede: 

 A La aclaración.   

 B La corrección.   

       C La adición.    

 D El control de legalidad.   

261 Si el juez en la parte considerativa dice que condenará en costas al demandante, 
pero en la resolutiva señala que las costas serán a cargo del demandado, una vez en 
firme ese fallo procede: 

 A La aclaración.   

 B La corrección.   

       C La adición.    

 D El control de legalidad.   
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262 Si el juez en su sentencia omite condenar en costas a una de las partes, procede: 

 A La aclaración.   

 B La corrección.   

       C La adición.    

 D El control de legalidad.   

263 El Juez Civil del Circuito que conoce de un proceso de responsabilidad civil en el que 
el demandado es la ESE Hospital San Jorge de Pereira, encuentra, al momento de 
dictar sentencia, que carece de jurisdicción para resolver. En consecuencia, debe: 

 A Declarar la falta de jurisdicción y remitir la actuación al Juez 
Administrativo para que continúe con el trámite. 

  

 B Declarar la nulidad por falta de jurisdicción y remitir al 
Juzgado Administrativo para que rehaga la actuación 
desde el auto admisorio de la demanda. 

  

       C Declarar saneado el vicio por cuanto ninguna de las partes 
lo alegó. 

  

 D Declarar la nulidad por falta de jurisdicción y archivar el 
proceso. 

  

264 En el proceso de A contra B, se pidió emplazar al demandado, porque se desconocía 
dónde localizarlo. Avanzado el trámite, durante la primera audiencia compareció B, 
por medio de apoderado judicial, quien intervino en todas sus etapas. Luego, en la 
audiencia de trámite y juzgamiento, al comenzar el apoderado de B solicitó al juez 
que declarara la nulidad de lo actuado por la indebida notificación. La respuesta que 
debe obtener es: 

 A Que se le da trámite, corriendo traslado a la parte contraria 
para que se pronuncie y luego se resuelve. 

  

 B Que el demandado no puede proponer la nulidad por 
indebida notificación en ningún caso. 

  

       C Que se rechaza de plano, por cuanto en este caso, la 
nulidad se saneó. 
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 D Que se rechaza de plano, por cuanto quien debe pedir la 
nulidad es el demandante. 

  

265 El control de legalidad busca: 

 A Sanear o corregir los vicios del proceso que puedan 
configurar nulidades u otras irregularidades, para evitar que 
después se puedan alegar. 

  

 B Sanear las irregularidades en torno al derecho sustancial 
que se está reclamando. 

  

       C Dilatar el proceso, para permitirle mayores términos al juez 
y a las partes. 

  

 D Corregir solo aquellas irregularidades que no constituyan 
nulidad. 

  

266 Son causales de nulidad insubsanables: 

 A Revivir un proceso legalmente terminado únicamente.   

 B Pretermitir íntegramente una instancia e ir contra 
providencia ejecutoriada del superior, solamente. 

  

       C La falta de jurisdicción y competencia.   

 D Revivir un proceso legalmente terminado, pretermitir 
íntegramente una instancia e ir contra providencia 
ejecutoriada del superior. 

  

267 La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento 
indebido puede proponerse: 

 A Antes de que se dicte sentencia.   

 B Antes de que se dicte sentencia o con posterioridad en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución, o 
mediante recursos de casación o revisión. 

  

       C Sólo con posterioridad a la sentencia.   
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 D Sólo en la segunda instancia.   

268 El apoderado del demandante A cayó gravemente enfermo el 10 de agosto de 2022; 
ese día se realizó una audiencia sin su presencia; se recuperó el 16 de agosto; 
entonces puede proponer la nulidad de las actuaciones surtidas en la audiencia: 

 A Antes de que se dicte sentencia.   

 B Hasta tres días después de su recuperación.   

       C Hasta cinco días después de su recuperación.   

 D En cualquier estado del proceso.   

269 Cuando el juez advierta que hay una causal de nulidad saneable debe: 

 A Declararla de oficio.   

 B Ponerla en conocimiento de la parte afectada para que en 
cualquier momento la alegue. 

  

       C Ponerla en conocimiento de la parte afectada, para que en 
tres días manifieste si pretende que se declare, de lo 
contrario se sanea. 

  

 D Ponerla en conocimiento de la parte afectada para que la 
alegue antes de que se dicte sentencia. 

  

270 Debe notificarse personalmente: 

 A El auto que corre traslado para alegar.   

 B Todos los autos interlocutorios.   

       C Únicamente los autos que contienen términos.   

 D El auto admisorio de la demanda o el mandamiento 
ejecutivo. 
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271 En la actualidad, las sentencias que profiere el juez se notifican: 

 A Todas por anotación en estados.   

 B Todas por edicto.   

       C Por anotación en estados las que se profieran por escrito y 
en estrados las que se profieran en audiencia. 

  

 D Por edicto las que se profieran por escrito y en estrados las 
que se profieran en audiencia. 

  

272 Son formas de notificación: 

 A Por aviso, por telegrama, por estado, personal.   

 B En estrados, por aviso, por conducta concluyente, 
personal. 

  

       C Personal, por telegrama y por conducta concluyente, por 
estado. 

  

 D Por estado y personal exclusivamente.   

273 La sentencia escrita que profiere el Tribunal Superior en segunda instancia se notifica: 

 A Por estado.   

 B Por edicto.   

       C Por telegrama.   

 D Por cualquier medio expedito.   
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274 La notificación de las sentencias orales se hace: 

 A Personalmente.    

 B Por estado.    

       C Por estrados.    

 D Por edicto.    

275 La notificación de las sentencias escritas se hace: 

 A Personalmente.    

 B Por estado.    

       C Por estrados.    

 D Por edicto.    

276 Cuando el demandado le manifiesta al juez por escrito o verbalmente en audiencia o 
diligencia que está enterado de determinada providencia, queda notificado: 

 A Por estado.    

 B En estrados.    

       C Por conducta concluyente.   

 D Por aviso.    
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277 En un proceso verbal, se le envía al demandado una comunicación para que 
comparezca a notificarse personalmente, y es devuelta porque la dirección no existe. 
En este caso: 

 A Debe procederse a la notificación por aviso.   

 B Debe emplazarse al demandado mediante un edicto que se 
tiene que publicar en prensa y radio. 

  

       C Debe emplazarse al demandado mediante un listado que 
se publica en el medio escrito o masivo que indique el juez 
y luego incluir esa publicación en el registro nacional de 
personas emplazadas. 

  

 D Debe emplazarse al demandado mediante la inclusión de 
su nombre en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

  

278 La notificación por estado en la actualidad se surte: 

 A Mediante fijación en lista en la secretaría del juzgado.   

 B Mediante correo electrónico.   

       C Mediante fijación del estado electrónico acompañado de la 
providencia. 

  

 D Mediante fijación en estado electrónico.   

279 Se notifican por estado: 

 A Todos los autos.   

 B Los autos interlocutorios.   

       C Solo los autos de sustanciación.   

 D Los autos que no deban ser notificados personalmente y 
que no se profieran en audiencia. 
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280 En la actualidad, el mandamiento ejecutivo y el auto admisorio de la demanda se 
pueden notificar: 

 A Solo personalmente.   

 B Solo por aviso.   

       C Solo por un canal electrónico.   

 D Personalmente, por aviso, por conducta concluyente o por 
un canal electrónico. 

  

281 Una notificación mixta implica que: 

 A El auto admisorio o el mandamiento ejecutivo se le notifica 
primero al demandado por estado y luego al demandante 
personalmente. 

  

 B El auto admisorio o el mandamiento ejecutivo se le notifica 
primero al demandante por estado y luego al demandado 
personalmente. 

  

       C El auto admisorio o el mandamiento ejecutivo se les notifica 
a las partes personalmente. 

  

 D El auto admisorio o el mandamiento ejecutivo se le notifica 
solo al demandado personalmente, pues el demandante ya 
está enterado del proceso y no se le debe notificar. 

  

282 El objeto del recurso de reposición es que el juez de conocimiento: 

 A Reconsidere la decisión adoptada en el auto recurrido y la 
revoque o reforme. 

  

 B Envíe el proceso al superior para que resuelva si revoca o 
reforma la decisión. 

  

       C Anule la actuación surtida hasta ese momento.   

 D Revise la decisión adoptada en la sentencia y la revoque o 
la reforme. 
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283 La parte demandante recurrió una sentencia dictada por un juez civil de circuito. Ante 
la Sala Civil del Tribunal Superior respectivo, pidió la práctica de una prueba 
testimonial. El Magistrado sustanciador negó esa prueba. Contra ese auto procede el 
recurso de: 

 A Reposición.   

 B Queja.    

       C Casación.   

 D Súplica.   

284 La parte demandante recurrió una sentencia dictada por un juez civil de circuito. Ante 
la Sala Civil del Tribunal Superior respectivo, pidió la práctica de una prueba 
testimonial. El Magistrado sustanciador la decretó. Contra ese auto, la parte contraria 
puede interponer el recurso de: 

 A Reposición.   

 B Queja.    

       C Casación.   

 D Súplica.   

285 El Juez Promiscuo Municipal de Mistrató dictó una sentencia en un proceso 
abreviado; en firme el fallo que fue desfavorable al demandado, éste denunció 
penalmente a los testigos que intervinieron en el proceso, para que la justicia penal 
los condene por falso testimonio.  El demandado, entonces, decidió recurrir aquella 
sentencia civil. Lo puede hacer: 

 A Mediante el recurso de revisión ante la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil. 

  

 B Mediante el recurso de revisión ante el Juez Promiscuo del 
Circuito de Belén de Umbría. 

  

       C Mediante el recurso de súplica ante la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
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 D Mediante el recurso de revisión ante la Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior de Pereira. 

  

286 En el trámite de un recurso de apelación el magistrado ponente dicta un auto 
inadmitiendo el recurso.  Contra ese auto el impugnante interpuso recurso de 
reposición.  Frente a ese recurso se debe: 

 A Rechazar por improcedente por parte del ponente.   

 B Correr traslado para que el resto de la Sala resuelva, 
porque debe entender que se trata de una súplica. 

  

       C Resolver por parte del magistrado ponente sobre la 
reposición. 

  

 D Correr traslado para que la Sala de Decisión resuelva.   

287 El recurso de casación procede de oficio cuando la sentencia del tribunal: 

 A Viola directamente una norma sustancial.   

 B Viola por vía indirecta una norma sustancial.   

       C Es incongruente.   

 D Compromete gravemente el orden o el patrimonio público o 
atenta contra derechos y garantías constitucionales. 
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288 La casación adhesiva implica: 

 A Que quien no apeló la sentencia de primer grado puede 
luego recurrir en casación, aunque la sentencia del tribunal 
confirme la de primer grado. 

  

 B Que, si una parte con interés interpone el recurso de 
casación, se debe conceder también el que haya 
interpuesto oportunamente la otra parte, aunque carezca 
de interés para recurrir. 

  

       C Que, si respecto de un recurrente se cumplen las 
condiciones para impugnar una sentencia, se concederá la 
que interponga oportunamente otro litisconsorte suyo, 
aunque el valor del interés fuere insuficiente. 

  

 D Que cualquiera de las partes puede recurrir en casación, 
aunque carezcan de interés para hacerlo. 

  

289 El recurso de queja es: 

 A Principal.   

 B Subsidiario.   

       C Principal o subsidiario a elección del recurrente.   

 D Principal o subsidiario a elección del juez.   

290 La sustentación del recurso de queja debe consistir: 

 A En la razón por la cual el recurso de apelación o de 
casación negado sí es procedente. 

  

 B En la razón por la cual se resolvió desfavorablemente la 
petición que generó el recurso de apelación negado. 

  

       C En la razón por la cual se debe revocar o modificar por el 
mismo juez la providencia atacada. 

  

 D Extrapatrimoniales.   
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291 El denominado recurso paralelo consiste en que: 

 A Cualquiera de las partes puede recurrir una providencia.   

 B Solo el afectado con una providencia puede recurrirla.   

       C El juez de oficio puede revocar su propia sentencia.   

 D Si el impugnante se equivoca en la denominación del 
recurso, el juez debe tramitar la impugnación por las reglas 
del que resulte pertinente, si fue interpuesto 
oportunamente. 

  

292 En uno de estos casos, la apelación de la sentencia se concede en el efecto 
suspensivo: 

 A Cuando solo una parte apela.   

 B Cuando la sentencia es de condena.   

       C Cuando la sentencia es apelada por ambas partes.   

 D Cuando se ordena la entrega de un bien.   

293 Los requisitos para la viabilidad de un recurso son: 

 A Legitimación y procedencia.   

 B Legitimación, capacidad, oportunidad, cumplimiento de 
cargas procesales, procedencia. 

  

       C Procedencia y legitimación.   

 D Oportunidad y procedencia.   
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294 La casación de coparte implica: 

 A Que quien no apeló la sentencia de primer grado puede 
luego recurrir en casación, aunque la sentencia del tribunal 
confirme la de primer grado. 

  

 B Que, si una parte con interés interpone el recurso de 
casación, se debe conceder también el que haya 
interpuesto oportunamente la otra parte, aunque carezca 
de interés para recurrir. 

  

       C Que, si respecto de un recurrente se cumplen las 
condiciones para impugnar una sentencia, se concederá la 
que interponga oportunamente otro litisconsorte suyo, 
aunque el valor del interés fuere insuficiente. 

  

 D Que cualquiera de las partes puede recurrir en casación, 
aunque carezcan de interés para hacerlo. 

  

295 El recurso de apelación que se proponga contra un auto dictado por un Juez Civil de 
Circuito debe ser resuelto: 

 A Por la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior 
respectivo. 

  

 B Por el mismo juez que lo dictó.   

       C Por el magistrado sustanciador a quien se le haya 
repartido. 

  

 D Por la Sala Plena del Tribunal Superior respectivo.   

296 El recurso de súplica se resuelve por: 

 A El mismo magistrado que profirió el auto.   

 B Los restantes integrantes de la Sala.   

       C El Magistrado que sigue en turno.   

 D La Sala de Decisión en pleno.   
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297 El recurso de apelación que se proponga contra la sentencia que dicta un juez civil 
municipal de Bogotá que conoce de un proceso de sucesión de menor cuantía, debe 
resolverlo: 

 A Un juez de Familia de Bogotá.   

 B Un Juez Civil del Circuito de Bogotá.   

       C La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá.   

 D La Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá.   

298 La liquidación de costas en el Código general del proceso la debe realizar: 

 A El juez de primera instancia de manera concentrada.   

 B El juez de cada una de las instancias.   

       C El secretario del Juzgado de primera instancia de manera 
concentrada. 

  

 D El secretario de cada uno de los juzgados en las instancias   

299 La fijación de agencias en derecho puede ser discutida: 

 A Ante el juez de cada una de las instancias mediante 
incidente de objeción. 

  

 B Por vía de los recursos de reposición y apelación contra el 
auto que apruebe la liquidación de costas. 

  

       C Mediante objeción durante el traslado que haga el 
secretario. 

  

 D Mediante incidente ante el juez de primera instancia.   
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300 Las medidas cautelares pueden recaer: 

 A Solo sobre personas.   

 B Solo sobre cosas.   

       C Solo sobre derechos.   

 D Sobre personas, cosas y derechos.   

301 Por su naturaleza, las medidas cautelares son: 

 A Nominadas e innominadas.   

 B Reales y personales.   

       C Nominadas y reales.   

 D Innominadas y personales.   

302 Por su objeto, las medidas cautelares son: 

 A Nominadas e innominadas.   

 B Reales y personales.   

       C Nominadas y reales.   

 D Innominadas y personales.   
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303 El decreto de una medida cautelar innominada exige: 

 A Únicamente que haya apariencia de buen derecho.   

 B Apariencia de buen derecho y control del peligro de la mora, 
principalmente. 

  

       C Control del peligro de la mora.   

 D Solo la necesidad y efectividad de la medida.   

304 Las costas procesales comprenden: 

 A Solo agencias en derecho e impuestos.   

 B Gastos, agencias en derecho y honorarios de auxiliares.   

       C Solo gastos y honorarios de auxiliares de la justicia.   

 D Solo honorarios de auxiliares de la justicia e impuestos.   

305 A demanda a B en un proceso de restitución de inmueble arrendado. El juez dicta 
sentencia en la que accede a las pretensiones de la demanda. Condena en costas al 
demandado. Sube el proceso en apelación y el superior confirma la sentencia y 
también condena en costas al demandado. La liquidación de estas costas se surte: 

 A De manera independiente ante el juez de primera y el de 
segunda instancia. 

  

 B De manera concentrada ante el juez de primera instancia 
con las agencias en derecho que cada juez o magistrado 
señale. 

  

       C De manera independiente ante el juez de primera y 
segunda instancia, pero las agencias en derecho las señala 
el superior. 

  

 D De manera concentrada ante el juez de primera instancia y 
todas las agencias en derecho, de primera y segunda 
instancia, que fije el secretario. 
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306 En el Código General del Proceso, las medidas cautelares respecto de las cuales el 
juez debe analizar previamente la apariencia del buen derecho, el peligro de la mora, 
la necesidad, la urgencia y la legitimación de quien las pide, son: 

 A El embargo y el secuestro.   

 B La inscripción de la demanda y el embargo.   

       C Las nominadas en general.   

 D Las innominadas.   

307 Casimiro Matraca un poderoso hacendado domiciliado en Medellín ha decidido iniciar 
un proceso declarativo de pertenencia por una finca de 2 hectáreas llamada “Cosita 
Rica” la cual lleva poseyendo 12 años. En el certificado de tradición aparecen como 
propietarios Jacinto Navarrete y Claudio Nerón. La finca tiene un valor comercial de 
$300.000.000 M/cte. y un avalúo catastral de $46.000.000. La demanda se va a 
presentar a más tardar el día 1º de junio de 2023. 
 
El señor Matraca ha decidido otorgarle poder por medio electrónico, según lo 
dispuesto por la ley 2213 de 2022, para lo cual Usted debe tener en cuenta que tal 
poder debe contener: 
 

1. Presentación personal o reconocimiento ante Notario u otro funcionario 
competente.  

2. Antefirma del poderdante 
3. Firma Digital del abogado  
4. Correo electrónico del abogado que coincida con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 
 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D La opción 4 es correcta.   
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308 Casimiro Matraca un poderoso hacendado domiciliado en Medellín ha decidido iniciar 
un proceso declarativo de pertenencia por una finca de 2 hectáreas llamada “Cosita 
Rica” la cual lleva poseyendo 12 años. En el certificado de tradición aparecen como 
propietarios Jacinto Navarrete y Claudio Nerón. La finca tiene un valor comercial de 
$300.000.000 M/cte. y un avalúo catastral de $46.000.000. La demanda se va a 
presentar a más tardar el día 1º de junio de 2023. 
 
El señor MATRACA ha decidido otorgarle poder físico para lo cual Usted debe tener 
en cuenta que tal poder debe contener: 
 

1. Antefirma del poderdante. 
2. Firma Manuscrita. 
3. Correo electrónico del abogado que coincida con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 
4. Presentación personal o reconocimiento ante Notario u otro funcionario 

competente. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D La opción 4 es correcta.   

309 Casimiro Matraca un poderoso hacendado domiciliado en Medellín ha decidido iniciar 
un proceso declarativo de pertenencia por una finca de 2 hectáreas llamada “Cosita 
Rica” la cual lleva poseyendo 12 años. En el certificado de tradición aparecen como 
propietarios Jacinto Navarrete y Claudio Nerón. La finca tiene un valor comercial de 
$300.000.000 M/cte. y un avalúo catastral de $46.000.000. La demanda se va a 
presentar a más tardar el día 1º de junio de 2023. 
 
En este caso existe un litisconsorcio: 

 A Facultativo por pasiva.   

 B Necesario por activa.   

       C Facultativo por activa.   
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 D Necesario por pasiva.   

310 Casimiro Matraca un poderoso hacendado domiciliado en Medellín ha decidido iniciar 
un proceso declarativo de pertenencia por una finca de 2 hectáreas llamada “Cosita 
Rica” la cual lleva poseyendo 12 años. En el certificado de tradición aparecen como 
propietarios Jacinto Navarrete y Claudio Nerón. La finca tiene un valor comercial de 
$300.000.000 M/cte. y un avalúo catastral de $46.000.000. La demanda se va a 
presentar a más tardar el día 1º de junio de 2023. 
 
Teniendo en cuenta la clase de litisconsorcio que existe en el proceso, las 
actuaciones: 
 

1. Que realice Jacinto favorecen a Claudio. 
2. De Jacinto nunca redundarán en provecho de Claudio Nerón. 
3. De Claudio y Jacinto deben resolverse de manera uniforme. 
4. Que realice Claudio se consideran de litigante separado. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D La opción 4 es correcta.   

311 El señor Vicente Van Gogh domiciliado en Cali - Valle presenta proceso ejecutivo en 
contra del señor Claudito Monet domiciliado en Marsella – Risaralda por valor de 
$173.000.000 señalando que Claudito le incumplió el pago de un crédito garantizado 
con pagaré suscrito por unas neveras que Vicente le vendió a Claudito y que este 
último había quedado de pagar en Obando Valle el día 1º de febrero de 2023. La 
demanda se presentó el día 22 de marzo de 2023.  
 
Claudito decide contratarlo a usted como abogado diciéndole que es cierto que debe 
el dinero pero que Vicente le adeuda $180.000.000 por una letra de cambio de un 
negocio de televisores que debió haberle pagado en Santuario el día 15 de enero de 
2023. 
 
Claudito le pide a usted que por favor solicite que le crucen las cuentas con Vicente, 
para ello usted debe: 
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1. Solicitar que se reconozca la compensación. 
2. Proponer la excepción previa denominada pago total de la obligación. 
3. Presentar juramento estimatorio. 
4. Solo probar la compensación pues será declarada de oficio por el juez. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D La opción 4 es correcta.   

312 El señor Vicente Van Gogh domiciliado en Cali - Valle presenta proceso ejecutivo en 
contra del señor Claudito Monet domiciliado en Marsella – Risaralda por valor de 
$173.000.000 señalando que Claudito le incumplió el pago de un crédito garantizado 
con pagaré suscrito por unas neveras que Vicente le vendió a Claudito y que este 
último había quedado de pagar en Obando Valle el día 1º de febrero de 2023. La 
demanda se presentó el día 22 de marzo de 2023.  
 
Claudito decide contratarlo a usted como abogado diciéndole que es cierto que debe 
el dinero pero que Vicente le adeuda $180.000.000 por una letra de cambio de un 
negocio de televisores que debió haberle pagado en Santuario el día 15 de enero de 
2023. 
 
Para que el juez en la sentencia le acepte a Claudito cruzar las cuentas con Vicente, 
usted como abogado debe establecer en la contestación de la demanda 
__________________ y proponer ________________. 

 A El juramento estimatorio – la compensación (como 
excepción de mérito). 

  

 B La prescripción (como excepción previa) – la conciliación.   

       C La compensación (como excepción de mérito) – la 
prescripción. 

  

 D El juramento estimatorio – el pago (como excepción de 
mérito). 
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313 El señor Vicente Van Gogh domiciliado en Cali - Valle presenta proceso ejecutivo en 
contra del señor Claudito Monet domiciliado en Marsella – Risaralda por valor de 
$173.000.000 señalando que Claudito le incumplió el pago de un crédito garantizado 
con pagaré suscrito por unas neveras que Vicente le vendió a Claudito y que este 
último había quedado de pagar en Obando Valle el día 1º de febrero de 2023. La 
demanda se presentó el día 22 de marzo de 2023.  
 
Claudito decide contratarlo a usted como abogado diciéndole que es cierto que debe 
el dinero pero que Vicente le adeuda $180.000.000 por una letra de cambio de un 
negocio de televisores que debió haberle pagado en Santuario el día 15 de enero de 
2023. 
 
En este caso si Usted deja de contestar los hechos de la demanda, pero propone 
excepciones de fondo: 
 

1. El juez tendrá por ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión.  
2. El juez deberá dar traslado de las excepciones de mérito al ejecutante. 
3. El juez pasará de inmediato a dictar sentencia con base en las pretensiones 

y en las excepciones de mérito. 
4. Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito el juez fijará 

fecha para audiencia del 392. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D La opción 4 es correcta.   
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314 Casimiro Matraca salió del país en el año 1977 hacía Francia donde estuvo radicado 
hasta marzo del año 2020 cuando regresa a Colombia debido a la pandemia y con 
una enfermedad terminal.  Casimiro durante el tiempo que estuvo por fuera del país 
encargó a Claudio Tiberio Nerón Navarrete y a Mesalina Germánica el cuidado de su 
Finca llamada "Cosita Rica", ubicada en Marsella Risaralda. Casimiro fallece el 1o. 
de enero del año 2021. 
 
Casimiro durante el tiempo que estuvo en Francia les envió a Claudio y a Mesalina el 
dinero para pagar el impuesto predial; para construir el segundo piso de la casa 
principal de la finca envió dinero y, con ayuda de Claudio, tramitó un crédito 
hipotecario con el “Banco de la Usura” que le prestó a Casimiro 100 millones de 
pesos. Casimiro enviaba a Claudio el dinero para el pago de la cuota del crédito 
hipotecario y Claudio pagaba puntualmente la cuota.   
 
A la muerte de Casimiro, los señores Claudio y Mesalina se quedan viviendo en el 
bien y comienzan a actuar como sus dueños, inician la construcción de un tercer piso 
del cual hasta la fecha de hoy solo ha hecho la plancha, pagan servicios, en febrero 
de 2022 pagan el impuesto predial y cuando Jacinto, hijo de Casimiro les solicita la 
entrega material del predio, dicen que ese predio se los dejó Casimiro como 
contraprestación por haberlo cuidado hasta el momento de su muerte. La propiedad 
tiene un avalúo comercial de $155.000.000, pero en el avalúo catastral sólo aparece 
por $65.000.000 M/cte. 
 
Jacinto contrata al abogado de nombre Zito Monzón, éste presenta el proceso 
declarativo reivindicatorio en contra de Claudio quien es notificado en debida forma y 
lo contrata a Usted como abogado. 
 
En este caso si Usted como abogado de Claudio deja de contestar los hechos de la 
demanda, pero propone excepciones de fondo: 
 

1. El juez tendrá por ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión.  
2. El juez deberá dar traslado de las excepciones de mérito al ejecutante. 
3. Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito el juez fijará 

fecha para audiencia del 372.  
4. El juez pasará de inmediato a dictar sentencia con base en las pretensiones 

y en las excepciones de mérito. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A Las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B Las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C Las opciones 2 y 4 son correctas.   
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 D La opción 4 es correcta.   

315 Neal Caffrey Pérez ciudadano colombiano con domicilio actual en Cali – Valle, trabajó 
como asistente de bienes raíces para la Embajada de los Estados Unidos en 
Colombia que está ubicada en la ciudad de Bogotá, esta última ciudad también fue el 
lugar de trabajo final del mencionado señor Caffrey, quien fue despedido sin justa 
causa y dejaron de pagarle su último salario por valor de $3.500.000 y la seguridad 
social por valor de $1.000.000.  
 
El señor Neal Caffrey Pérez lo contrata a usted como abogado para que inicie el 
proceso, y usted le señala que la competencia para conocer de su proceso está 
radicada en cabeza de: 

 A Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil.   

 B Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral.   

       C Juez Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   

 D Juez Laboral del Circuito de Cali – Valle.   

316 Casimiro Matraca domiciliado en Cali – Valle es propietario de una vivienda en la 
propiedad horizontal “Las Villas del Coco Loco”, un conjunto residencial ubicado en 
Neira – Caldas y donde viven personas de alta alcurnia. Casimiro decide enviar a su 
hijo Peter a vivir allí puesto que ingresó a estudiar Licenciatura en Música en la 
Universidad de Caldas que está ubicada en Manizales. Con el pasar de los semestres 
Peter comienza a estudiar los instrumentos de percusión y a tocar la batería. Por su 
parte Claudio domiciliado en Pereira – Risaralda, es un vecino que va cada fin de 
semana a descansar y está poco contento con la situación, así que se queja ante la 
administración y Casimiro recibe una carta por parte del administrador donde le piden 
que cesen las actividades de Peter en relación con los instrumentos musicales.  
 
Casimiro lo busca a Usted como abogado para que le genere un concepto donde le 
señale qué clase de proceso es procedente, ya que según Casimiro el reglamento de 
propiedad horizontal prohíbe expresamente el uso de instrumentos musicales de 
cuerda y viento, pero nada dice en relación con los instrumentos de percusión tales 
como la batería, aunque también dice que en ciertos horarios No podrán generarse 
ruidos fuertes. Por lo que Casimiro quiere discutir judicialmente la interpretación que 
tanto la administración como los vecinos están dando a los estatutos, al pedir que 
Peter deje de tocar la batería en cualquier horario. 
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En este caso si Casimiro decide demandar solamente a la propiedad horizontal “Las 
Villas del Coco Loco”, el juez competente sería: 

 A Civil Municipal de Cali.   

 B Civil del Circuito de Pereira.   

       C Civil del Circuito de Manizales.   

 D Promiscuo Municipal de Neira.   

317 Durante la audiencia del artículo 392 del Código General del Proceso el juez mediante 
auto notificado en estrados le niega a CLAUDIO el decreto de una prueba pericial. 
¿Cuándo vence el término de ejecutoria de ese auto? 

 A De manera inmediata seguida a la notificación del auto.   

 B 3 días después de terminada la audiencia.   

       C Al momento de terminarse la audiencia.   

 D Dentro de los 10 días siguientes a la emisión del auto.   

318 Claudio Tiberio Nerón como demandado debe presentar un recurso de reposición al 
auto admisorio de la demanda de alimentos presentada por Juana De Arco. En el 
proceso se han surtido las siguientes actuaciones: 
 

1. La demanda fue presentada al juzgado y enviada con copia en el mismo mail 
a Claudio el día 10 de febrero de 2022. 

2. El auto que admite la demanda fue emitido por el juzgado el día 25 de marzo 
de 2022.  

3. Juana envió el auto admisorio a Claudio por correo electrónico el día 7 de 
abril de 2022. 

4. El Despacho entra a paro y por lo tanto no presta sus servicios los días 25 y 
26 de abril de 2022. 

Durante el paro el término de traslado de la demanda se: 

 A Extiende.   
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 B Suspende.    

       C Interrumpe.    

 D Contabiliza.    

319 En vigencia del Código General del Proceso el testigo, en materia civil, puede: 
 

1. Contestar expresando que simplemente que es cierto el contenido de la 
pregunta. 

2. Aportar, durante el interrogatorio, los documentos relacionados con su 
declaración. 

3. Leer notas con parte de la demanda para refrescar memoria en relación con 
los hechos.  

4. Realizar representaciones gráficas con el fin de ilustrar su testimonio al juez. 

Teniendo en cuenta los numerales anteriores, elija la opción correcta: 

 A las opciones 1, 2 y 3 son correctas.   

 B las opciones 1 y 3 son correctas.   

       C las opciones 2 y 4 son correctas.   

 D la opción 4 es correcta.   

320 En el interrogatorio al testigo en materia penal bajo la vigencia de la ley 906 de 2004 
existen cinco etapas, las preguntas que garantizan que todos los tópicos del tema de 
prueba queden cubiertos corresponden a preguntas de: 

 A Acreditación.   

 B Transición.   

       C Tema principal.   

 D Introducción.   
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321 El Juez Noveno Penal Municipal de Pereira con funciones de Control de Garantías 
va a emitir una medida de detención preventiva (prisión preventiva); para decretar 
esa medida, según el derecho comparado, se debe, además de cumplir con requisitos 
de orden sustancial, establecer unos de orden probatorio, tal como el lleno de un 
estándar. 
 
De los siguientes elija el que según el derecho comparado el que mejor se ajusta para 
que se conceda la medida: 

 A Más allá de toda duda razonable.   

 B Probabilidad prevalente.   

       C Evidencia clara y convincente.   

 D Sospecha grave.   

322 En la etapa de valoración de la prueba para dictar sentencia, el Juez Décimo Penal 
del Circuito de Pereira, establece las siguientes circunstancias: 
 

1. El delito ocurrió y fue cometido por el procesado.  
2. La prueba de vídeo 1 por haber sido obtenida en un allanamiento ilegal debe 

ser excluida.  
3. Existen varios testimonios que establecen que el procesado fue quien 

cometió el ilícito.  
4. No existe relación alguna entre estos testigos y las demás pruebas.  
5. El procesado confesó bajo tortura donde estaba el objeto del ilícito.  
6. La Fiscalía antes de la confesión ya estaba realizando un allanamiento legal 

al lugar donde se encontró el objeto del ilícito.  
7. Existe una prueba denominada video 2 que es copia del video 1 y fue hecha 

por un amigo del procesado. El video 2 se obtuvo durante el allanamiento 
legal. 

En relación con estos hechos solo una de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 A La prueba denominada video 2 debe ser excluida.   

 B El juez debe excluir la prueba de los testimonios.   

       C Los testigos son una fuente independiente y deben ser 
valorados. 
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 D El juez no puede aplicar la Teoría de los Frutos del Árbol 
Ponzoñoso. 

  

323 Casimiro Matraca un abogado litigante durante un proceso civil interrogó a uno de 
sus testigos, pero No le gustaron sus respuestas; por ello en la etapa de alegatos de 
conclusión, le dice al juez que desea renunciar a ese testigo y eleva la solicitud formal 
en este sentido. Usted como juez debe decidir dejar de lado la renuncia de Casimiro 
ese testimonio y, por lo tanto, no aceptarla.  
 
Su decisión debe estar basada en una de las siguientes frases qué es la que más se 
ajusta al caso concreto: 

 A Una vez practicada la prueba, la misma pasa a ser parte 
del proceso por el principio de comunidad de la prueba. 

  

 B Se puede renunciar a una prueba practicada pero 
únicamente cuando la misma sea favorable a sus intereses. 

  

       C Es posible renunciar a la prueba después de practicada, y 
solo en ciertas etapas procesales dentro de las cuales NO 
están los alegatos de conclusión. 

  

 D La autorresponsabilidad establece que las partes deben 
probar los supuestos de hecho de las normas jurídicas cuya 
aplicación están solicitando. 

  

324 En la etapa de valoración de la prueba para dictar sentencia, el Juez Décimo Penal 
del Circuito de Pereira, establece las siguientes circunstancias: 
 

1. El delito ocurrió y fue cometido por el procesado. 
2. La prueba de vídeo 1 por haber sido obtenida en un allanamiento ilegal debe 

ser excluida. 
3. Existen varios testimonios que establecen que el procesado fue quien 

cometió el ilícito. 
4. No existe relación alguna entre estos testigos y las demás pruebas. 
5. El procesado confesó bajo tortura donde estaba el objeto del ilícito. 
6. La Fiscalía antes de la confesión ya estaba realizando un allanamiento legal 

al lugar donde se encontró el objeto del ilícito. 
7. Existe una prueba denominada vídeo 2 que es copia del vídeo 1 y fue hecha 

por un amigo del procesado. El vídeo 2 se obtuvo durante el allanamiento 
legal. 
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En relación con estos hechos solo una de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 A Los testigos son una fuente independiente y deben ser 
valorados. 

  

 B La prueba denominada vídeo 2 debe ser excluida.   

       C El juez debe excluir la prueba de los testimonios.   

 D El juez no puede aplicar la Teoría de los Frutos del Árbol 
Ponzoñoso. 

  

325 La oración: “En el juicio por homicidio se debe probar que el lugar de los hechos fue 
la esquina de la carrera 8a. con calle 40 de Pereira.” Pertenece a un: 

 A Tema de prueba.   

 B Medio de prueba.   

       C Objeto de prueba.   

 D Principio de Inmediación.   

326 La oración: “Una declaración de testigo durante el Juicio”. Pertenece a un: 

 A Tema de prueba.   

 B Medio de prueba.   

       C Objeto de prueba.   

 D Principio de Inmediación.   
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327 La intervención del presidente de la República en el curso de un proceso declarativo 
que se adelanta ante un Juez Civil Municipal genera: 

 A La remisión del expediente a la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

  

 B Se remite al Juzgado Civil del Circuito.   

       C Se envía el asunto al Tribunal Superior de Distrito Judicial.   

 D No pasa nada.   

328 La competencia en razón del territorio en asuntos (permiso para salir del país o 
alimentos, por ejemplo) en los que es demandante o demandado un menor de edad: 

 A Se determina por la regla general del domicilio del 
demandado. 

  

 B Elige el demandante entre el domicilio del demandado y el 
de residencia del menor. 

  

       C Corresponde de forma exclusiva al del domicilio o 
residencia del menor. 

  

 D Si el demandado tiene varios domicilios, se puede 
demandar en cualquiera de ellos a elección del 
demandante. 

  

329 El artículo 321 CGP señala: “(…)  También son apelables los siguientes autos 
proferidos en primera instancia: 1. El que rechace la demanda, su reforma o la 
contestación a cualquiera de ellas. 2. El que niegue la intervención de sucesores 
procesales o de terceros. 3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. (….)” 
En el curso de un proceso de mínima cuantía el Juez Civil Municipal de Pereira ha 
rechazado la reforma de la demanda. Usted interpone oportunamente el recurso de 
apelación y el juez debe: 

 A Rechazarlo de plano.   

 B Concederlo y remitir el expediente al superior.   

       C Adecuar el recurso al de reposición por ser el procedente y 
decidir. 
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 D No concederlo por no adecuarse a las previsiones del 
artículo 321. 

  

330 Respecto de la prorrogabilidad de la competencia se puede afirmar que: 

 A Al ser declarada la falta de competencia por factores 
subjetivo o funcional, lo actuado conserva validez, excepto 
la sentencia proferida. 

  

 B Es improrrogable por el factor subjetivo.   

       C Es improrrogable por el factor funcional.   

 D Al ser declarada la falta de competencia por factores 
subjetivo o funcional, lo actuado se declara nulo. 

  

 E Al ser declarada la falta de competencia por factores 
subjetivo o funcional, lo actuado conserva validez, aún la 
sentencia proferida. 

  

331 Se puede afirmar que a través de la pretensión declarativa se busca: 

 A Mutar la relación jurídica sustancial de una situación cierta 
e indiscutida. 

  

 B El reconocimiento de determinado hecho.   

       C Que se realice una conducta ya determinada pero no 
satisfecha. 

  

 D Que el sujeto pasivo de la acción sea sometido a 
determinada conducta que debe ser impuesta aún de 
manera coactiva. 
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332 La competencia por razón de la materia corresponde a: 

 A El factor subjetivo.   

 B El factor funcional.   

       C El factor objetivo.   

 D El factor territorial.   

333 Se puede afirmar que a través de la pretensión declarativa se busca: 

 A Mutar la relación jurídica sustancial de una situación cierta 
e indiscutida. 

  

 B El reconocimiento de determinado hecho.   

       C Que se realice una conducta ya determinada pero no 
satisfecha. 

  

 D Que el sujeto pasivo de la acción sea sometido a 
determinada conducta que debe ser impuesta aún de 
manera coactiva. 

  

334 Uno de los siguientes no es un límite para que el juez profiera sentencia: 

 A Las pruebas no pedidas por las partes, es decir, las 
oficiosamente arrimadas al proceso. 

  

 B El "principio" de congruencia.   

       C Lo efectivamente debatido dentro del proceso jurisdiccional 
correspondiente. 
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335 Las pretensiones se clasifican de conformidad con lo que se busca a través de esta. 
Una de las siguientes no es una de ellas: 

 A Declarativa.   

 B Voluntaria.   

       C Liquidatoria.    

 D De condena.    

 E Ejecutiva.    

 F Constitutiva.    

336 Se podría afirmar que la principal diferencia entre pretensión y acción es: 

 A La eficacia de la pretensión se encuentra supeditada a la 
legitimación. 

  

 B La eficacia de la acción se encuentra supeditada a la 
legitimación. 

  

       C La pretensión depende de la contradicción.   

 D La acción materializa la contradicción.   

337 Se puede afirmar que a través de la pretensión declarativa se busca: 

 A Mutar la relación jurídica sustancial de una situación cierta 
e indiscutida.  
 

  

 B El reconocimiento de determinado hecho.   

       C Que se realice una conducta ya determinada pero no 
satisfecha. 
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 D Que el sujeto pasivo de la acción sea sometido a 
determinada conducta que debe ser impuesta aún de 
manera coactiva. 

  

338 Respecto de la contradicción se puede aseverar que: 

 A Procede sólo en determinados procedimientos.   

 B Es imperioso hacer uso de esta en cabeza de la parte 
correspondiente. 

  

       C Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días 
para que se corrija. 

  

 D De no existir pronunciamiento alguno de la parte, se 
procede con la declaratoria de nulidad. 

  

339 Los hechos que tienen la vocación de impedir, extinguir o modificar la pretensión se 
acuñan bajo el siguiente concepto: 

 A Excepciones de fondo.   

 B Excepciones previas.   

       C Excepciones meritocráticas.   

 D Excepciones de forma.   

340 Una de las siguientes no constituye una de las funciones del proceso: 

 A Satisfacción del interés individual comprometido.   

 B Satisface plenamente la contradicción al acoger las 
excepciones. 

  

       C Garantiza la defensa de los intereses.   

 D Eficacia del derecho objetivo.   
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341 La diferencia entre el interés para obrar y la legitimación estriba en que: 

 A El interés para obrar es otorgado por el legislador a quienes 
tienen legitimación. 

  

 B Solo la legitimación por pasiva es señalada por el 
legislador. 

  

       C La legitimación es otorgada por el legislador a quienes 
tienen interés para obrar. 

  

 D Solo el interés para obrar por la parte pasiva es señalado 
por el legislador. 

  

342 El concepto de perpetuatio jurisdictionis se refiere a: 

 A La competencia adquirida por el juez no se modifica desde 
la admisión hasta la terminación del proceso. 

  

 B Que la jurisdicción corresponde a todos los jueces.   

       C Los jueces no pueden conocer de los casos que no le han 
sido atribuidos por la norma correspondiente. 

  

 D Cualquier irregularidad procesal se considera saneada.   

343 El factor subjetivo de asignación de competencia prevalece sobre: 

 A El factor objetivo.   

 B Los factores funcional, objetivo y territorial.   

       C Los factores objetivo y funcional.   

 D Los factores objetivo y territorial.   
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344 El factor objetivo de asignación de competencia prima sobre: 

 A El factor objetivo.   

 B Los factores funcional, objetivo y territorial.   

       C Los factores objetivo y funcional.   

 D Los factores objetivo y territorial.   

345 La Jurisdicción se caracteriza por ser: 

 A General y Exclusiva.   

 B Exclusiva y permanente.   

       C General, Permanente e independiente.   

 D General, Exclusiva, Permanente e independiente.   

346 Los asuntos resueltos por los jueces hacen parte de la denominada: 

 A Autotutela.   

 B Autocomposición.   

       C Heterocomposición.   

 D Auto-heterocomposición.   

 E Autodefensa.   
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347 Una de las siguientes no es una característica de la transacción: 

 A Bilateral.   

 B Oneroso.   

       C Solemne.   

 D Real.    

348 Si se incumple con la conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil, el 
juez debe: 

 A Rechazar la demanda.   

 B Inadmitir la demanda.   

       C Citar a la parte demandante para que pruebe haber 
cumplido con el requisito. 

  

 D Admitir la demanda y en la audiencia inicial solicitar el 
cumplimiento del requisito. 

  

 E Adelantar la etapa de conciliación en la audiencia de que 
trata el artículo 372 CGP. 

  

349 Una de las siguientes constituye excepción a la conciliación extraprocesal como 
requisito de procedibilidad en materia civil: 

 A Procesos ejecutivos con medida previa.   

 B Procesos declarativos.   

       C Procesos de responsabilidad civil médica.   

 D Procesos de responsabilidad civil extracontractual.   
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350 Los tribunales de arbitraje pueden fallar en: 

 A Derecho, equidad y subjetividad.   

 B Derecho, equidad y técnico.   

       C Derecho, equidad y objetividad.   

 D Derecho, equidad y doctrina.   

351 ¿Qué tipo de actos permiten a las partes acudir al tribunal de arbitraje? 

 A El compromiso.   

 B La cláusula compromisoria.   

       C El pacto arbitral.   

352 ¿Qué tipo de recurso procede contra el laudo arbitral? 

 A Apelación.   

 B Reposición.    

       C Casación.    

 D Súplica.    

 E Anulación.    

 F Revisión.    

 G Queja.    
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353 La excepción previa de pacto arbitral de conformidad con el artículo 100 CGP debe 
ser interpuesta por la parte demandada en: 

 A La contestación de la demanda.   

 B La demanda de reconvención.   

       C El incidente correspondiente.   

 D La oposición a la entrega.   

 E La oposición al secuestro.   

354 La imparcialidad como principio o característica de la jurisdicción se refiere a: 

 A El Estado no puede ser titular de intereses concretos 
comprometidos en el proceso. 

  

 B No debe ser el juez influenciado por las partes.   

       C El juez debe fallar sin tener en cuenta lo que sus superiores 
consideren. 

  

355 El principio o regla técnica de preclusión o eventualidad se refiere a: 

 A Que el juez se encuentre presente en el momento de la 
práctica de las pruebas. 

  

 B Impide que el proceso continúe hasta que no se haya 
agotado la etapa procesal correspondiente. 

  

       C Que el proceso se desarrolle en la menor cantidad de 
etapas posibles. 

  

 D Que los actos procesales se hallen encaminados a producir 
el resultado que el debate persigue. 
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356 El principio o regla técnica de inmediación se refiere a: 

 A Que el juez se encuentre presente en el momento de la 
práctica de las pruebas. 

  

 B Impide que el proceso continúe hasta que no se haya 
agotado la etapa procesal correspondiente. 

  

       C Que el proceso se desarrolle en la menor cantidad de 
etapas posibles. 

  

 D Que los actos procesales se hallen encaminados a producir 
el resultado que el debate persigue. 

  

357 El principio de eficacia se refiere a: 

 A Que el juez se encuentre presente en el momento de la 
práctica de las pruebas. 

  

 B Impide que el proceso continúe hasta que no se haya 
agotado la etapa procesal correspondiente. 

  

       C Que el proceso se desarrolle en la menor cantidad de 
etapas posibles. 

  

 D Que los actos procesales se hallen encaminados a producir 
el resultado que el debate persigue. 

  

358 Uno de los siguientes no es un elemento de la acción: 

 A Sujeto.    

 B Capacidad.    

       C Causa.   

 D Objeto.    
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359 El principio de prevalencia del derecho constitucional NO implica: 

 A Que el juez debe siempre preferir las normas 
constitucionales por sobre las de índole legal. 

  

 B Si existe conflicto entre una norma de rango constitucional 
y una inferior, debe prevalecer la primera. 

  

       C El juez en sus decisiones está sometido al imperio de la ley.   

 D El artículo 4 de la Constitución es superior al 312 del CGP.   

360 En materia de autotutela NO podemos entender: 

 A Legítima defensa.   

 B Huelga.   

       C Derecho de retención.   

 D Derecho de resciliación   

361 Una de las siguientes NO constituye una excepción al requisito de procedibilidad: 

 A Procesos divisorios.   

 B Procesos monitorios.   

       C Cuando se soliciten medidas cautelares.   

 D Cuando se soliciten medidas cautelares con posterioridad 
a la presentación de la demanda. 
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362 De acuerdo con el artículo 312 CGP, las partes pueden transigir la litis “En cualquier 
estado del proceso”. Esto permite concluir que una vez proferida la sentencia, las 
partes NO pueden transigir. La última afirmación resulta ser: 

 A Verdadera.   

 B Falsa por cuanto también pueden surgir diferencias con 
ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

  

       C Falsa por cuanto proferida la sentencia, las partes nada 
pueden acordar. 

  

 D Absolutamente verdadera.   

363 Respecto del pacto arbitral NO podemos afirmar que: 

 A Permite el acceso a un mecanismo alternativo de solución 
de conflictos. 

  

 B En virtud de este las partes someten o se obligan a someter 
a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan surgir 
entre ellas. 

  

       C Mediante este las partes renuncian a hacer valer sus 
pretensiones ante los jueces. 

  

 D Se compone de la cláusula compromisoria.   

364 Es un mecanismo mediante el cual las partes NO deciden el conflicto. Esta afirmación 
se acompasa con: 

 A Autocomposición.    

 B Transacción.    

       C Arbitraje.   

 D Conciliación.    
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365 El incumplimiento del requisito de procedibilidad genera ante la radicación de la 
demanda, que el juez correspondiente: 

 A La rechace.   

 B Exhorte a la parte accionante para que cite a la conciliación.   

       C La admita.   

 D La inadmita.   

366 El fallo que profiere el tribunal arbitral se denomina: 

 A Sentencia.    

 B Providencia.    

       C Auto.   

 D Laudo.    

367 Juana suscribe un contrato de suministro con la empresa Legis S.A. que tiene su 
domicilio en la ciudad de Bogotá. Juana reside en Pereira y Legis S.A. tiene un 
establecimiento de comercio en la misma ciudad. La pretensión de Juana consiste en 
que se declare que Legis S.A., incurrió en incumplimiento del contrato por cuantía de 
131 millones de pesos. A su paso, solicita también como pretensión la indemnización 
de perjuicios por valor de 15 millones de pesos. El juez competente para conocer de 
la demanda correspondiente es: 

 A Juez Civil Municipal de Pereira en primera instancia.   

 B Juez Civil del Circuito de Bogotá.   

       C Juez Civil Municipal de Pereira en única instancia.   

 D Juez Civil del Circuito de Pereira.   

 E Tribunal de arbitraje Cámara de Comercio de Pereira.   
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 F Tribunal de arbitraje Cámara de Comercio de Bogotá.   

 G Juez Civil municipal de Bogotá en única instancia.   

 H Juez Civil municipal de Bogotá en primera instancia.   

368 Ramiro reside en Barranquilla. Se encontraba de visita en Armenia en la casa de su 
novia en enero de 2020. Durante su visita y mientras limpiaba en el tercer piso de la 
propiedad de su pareja empujó una matera que cayó desde este nivel y lesionó a 
Carmen quien perdió el conocimiento y tuvo que ser conducida al médico. Carmen 
tuvo 60 días de incapacidad y pérdida funcional en una de sus extremidades. Carmen 
presenta demanda contentiva de pretensiones pecuniarias del orden de 116 millones 
de pesos. El juez competente es: 

 A Juez Civil Municipal de Barranquilla en única instancia de 
manera privativa. 

  

 B Juez Civil Municipal de Barranquilla en primera instancia de 
manera privativa. 

  

       C Juez Civil del Circuito de Barranquilla de manera privativa.   

 D Juez Civil Municipal de Armenia en única instancia de 
manera privativa. 

  

 E Juez Civil Municipal de Armenia en primera instancia de 
manera privativa. 

  

 F Juez Civil del Circuito de Armenia de manera privativa.   

 G Juez Civil Municipal de Armenia o Barranquilla.   

369 Por perpetuatio jurisdictionis se puede considerar: 

 A El fuero de atracción de competencia.   

 B La cláusula residual de competencia.   

       C La cláusula general de competencia.   
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 D La prorrogabilidad de competencia.   

 E La improrrogabilidad de competencia.   

 F La inmodificabilidad de competencia.   

370 En proceso de alimentos la representante del menor solicita se condene al 
demandado al pago de 2 millones de pesos mensuales. Sin embargo, dentro del 
proceso se evidenció que la capacidad del demandado era superior al igual que las 
necesidades del demandante. Usted como juez, atendiendo a la necesidad de 
congruencia del fallo con las pretensiones elevadas y las normas que regulan la 
materia: 

 A Deniega las pretensiones de la parte actora.   

 B Sólo puede acceder a las pretensiones de la parte actora.   

       C Considera probadas las excepciones.   

 D Puede condenar al demandado por cantidad superior a la 
pretendida en la demanda. 

  

 E Sólo puede condenar al demandado por la cantidad 
pretendida en la demanda. 

  

371 Dentro del proceso reivindicatorio iniciado por Claudia Morales en contra de Daniel 
Pérez se ha evidenciado la prescripción en el curso del proceso. Sin embargo, la 
parte pasiva no interpuso oportunamente la excepción correspondiente. Como juez 
usted debe: 

 A Declarar probado el hecho constitutivo de esta y derivar los 
efectos de esta declaratoria. 

  

 B Reconocer oficiosamente la excepción en sentencia.   

       C Aplicar justicia y aunque no se haya alegado, hacer 
prevalecer la verdad y declararla probada. 

  

 D Omitir esta circunstancia.   

http://www.unilibrepereira.edu.co/


 

                 

                                                        

 
Área de Derecho Procesal – Programa de Derecho.  

Sede Centro Calle 40. No. 7-30 PBX (6) 3401081  
www.unilibrepereira.edu.co 

jefatura.procesal.pei@unilibre.edu.co 

 

 

 

 

372 Transportes Gamma S.A. demanda a Marcial S.A.S. en proceso verbal en razón del 
desarrollo del contrato suscrito entre las partes. El proceso cursa en el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Medellín. Usted, como abogada de la parte pasiva presenta 
la excepción de “cláusula compromisoria”. Usted debe: 

 A Presentarla en el cuerpo de la contestación al ser una 
excepción previa. 

  

 B Presentarla en el cuerpo de la contestación al ser una 
excepción de mérito. 

  

       C Presentarla en documento separado a la contestación al 
ser una excepción previa. 

  

 D Presentarla en documento separado a la contestación al 
ser una excepción de fondo. 

  

 E Presentarla en documento separado a la contestación al 
ser una excepción de mérito. 

  

373 Luisa la contrata como abogada para que inicie el proceso de restitución de tenencia 
de su apartamento que fue rentado a Pedro en razón del impago de los cánones 
desde septiembre de 2019 hasta la fecha. Tras presentar la demanda, la misma se 
asigna por reparto al Juez Tercero Civil Municipal de Pereira. Corrido el término para 
contestar la demanda Pedro guardó silencio. El juez debe, según las reglas 
establecidas en el Código General del Proceso y en especial en los artículos 120 y 
384 CGP: 

 A Dar por no presentada la oposición y derivar consecuencias 
de confesión presunta. 

  

 B Proferir providencia calificando el silencio como indicio 
grave dentro de los 10 días desde que el expediente pasa 
al despacho según el artículo 120 CGP. 

  

       C Dictar sentencia acogiendo la posición del ministerio 
público. 

  

 D Proferir sentencia ordenando la restitución.       
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374 Respecto de la cosa juzgada podría afirmarse que uno de sus atributos es que no es 
modificable la decisión. 

 A Esto es cierto.   

 B Esto es falso.   

       C En principio sí, pero si se presenta un recurso de casación, 
se puede modificar. 

  

 D En principio sí, pero si se presenta un recurso de revisión, 
se puede modificar. 

  

 E En principio sí, pero si se presenta un recurso de anulación, 
se puede modificar. 

  

375 Por "medio de prueba" se puede considerar: 

 A Los documentos que se alleguen al proceso   

 B Los elementos de prueba nominados en las normas que 
permiten establecer con alta probabilidad la ocurrencia de 
los hechos. 

  

       C Cualquier elemento que se pueda usar para establecer la 
verdad acerca de los hechos del litigio. 

  

376 El Principio de la libre apreciación implica: 

 A Que el juez puede alcanzar de manera interna la convicción 
necesaria acerca de las hipótesis expuestas en el proceso. 

  

 B Que el juez no se encuentra atado por elemento alguno al 
momento de valorar las pruebas. 

  

       C Que el juez debe justificar la valoración que le otorgó a cada 
medio de prueba. 
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377 Por sana crítica se puede considerar: 

 A Reglas de la experiencia.   

 B Reglas de la técnica.   

       C Reglas de la ciencia.   

 D Reglas de la lógica.   

 E Racionalidad.   

378 Por "verdad como coherencia" se puede entender 

 A La relación entre la realidad y lo afirmado en el marco del 
proceso. 

  

 B La relación entre lo probado y lo afirmado por las partes en 
el proceso. 

  

       C La verdad es inalcanzable y por tanto se usa el término 
"probabilidad". 

  

 D La verdad procesal dista de la verdad material por cuanto 
esta es imposible de materializarla en el proceso. 

  

379 La apreciación de las pruebas se realiza: 

 A Por parte del demandante aduciendo los diversos medios 
que tienden a confirmar su hipótesis. 

  

 B Por parte del demandado aduciendo los diversos medios 
que tienden a confirmar su hipótesis. 

  

       C Por parte del juez al momento de decretar las pruebas.   

 D Por parte del juez al momento de decretar las pruebas 
según parámetros de pertinencia, conducencia y utilidad. 

  

 E Por parte del juez en sentencia.   
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380 Por libertad de medios sería pertinente señalar: 

 A Documentos.   

 B Dictamen pericial.   

       C Testimonio experto.   

 D Declaración de parte.   

 E Confesión.   

 F Testimonio.    

381 El artículo 179 CGP señala que la costumbre mercantil nacional y su vigencia se 
probarán, entre otras, "1. Con el testimonio de dos (2) comerciantes inscritos en el 
registro mercantil que den cuenta razonada de los hechos y de los requisitos exigidos 
a los mismos en el Código de Comercio." Al respecto se puede afirmar: 

 A La costumbre no es fuente creadora de derecho.   

 B La costumbre secundum legem es creadora de derecho.   

       C Se consagra una presunción iure et de iure.   

 D Se consagra una presunción iuris tantum.   

 E Es una evidencia de tarifa legal.   

 F Es una evidencia de libertad probatoria.   
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382 La tesis de la verdad como correspondencia: 

 A La relación entre la realidad y lo afirmado en el marco del 
proceso. 

  

 B La relación entre lo probado y lo afirmado por las partes en 
el proceso. 

  

       C La verdad es inalcanzable y por tanto se usa el término 
"probabilidad". 

  

 D La verdad procesal dista de la verdad material por cuanto 
esta es imposible de materializarla en el proceso. 

  

383 Señalando las diferencias existentes entre medio de prueba y la prueba propiamente 
dicha se puede afirmar que: 

 A La prueba es el resultado al que se llega a partir de las 
inferencias extraídas de los medios de prueba relevantes, 
en tanto que, los medios son todo aquello que se pueda 
usar a efectos de apoyar la demostración de un hecho. 

  

 B La prueba es todo aquello que se puede usar a efectos de 
apoyar la demostración de un hecho, en tanto que, los 
medios son todos aquellos elementos que permiten arribar 
a un resultado a partir de las inferencias extraídas. 

  

       C La prueba es el soporte para hablar de medios de prueba.   

 D Los medios de prueba son los resultados de las inferencias 
acerca de las hipótesis 

  

384 La necesidad de la prueba implica: 

 A Que el juez debe tener en cuenta siempre los medios de 
prueba aportados. 

  

 B Que el juez no puede tener en cuenta su conocimiento 
privado. 

  

       C Que las providencias se deben fundar en todas las 
pruebas. 
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 D Que debe haber fundamentación de la decisión con base 
en la realidad. 

  

385 En calidad de apoderado considera que es importante practicar una prueba de 
carácter extraprocesal a efectos de determinar si es viable incoar acción en la que 
solicitaría indemnización de perjuicios en favor de su poderdante. En ese sentido, 
teniendo en cuenta el artículo 183 CGP (Pruebas extraprocesales), instaura, al tenor 
de lo estipulado en numeral 7 del artículo 18 CGP "A prevención con los jueces civiles 
del circuito, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir" 
solicitud de práctica de prueba pericial, ante el juez civil municipal de Pereira en 
primera instancia. Frente a esta petición, el juez debe: 

 A Proceder con la práctica de la prueba.   

 B No darle trámite a su solicitud.   

       C Previamente a la práctica correr traslado para su 
contradicción. 

  

 D Constituye prueba ilícita.   

386 El artículo 180 CGP señala "Todos los indicadores económicos nacionales se 
consideran hechos notorios.". Abelardo, alias "El lobo del aire", en calidad de 
apoderado de su contraparte solicita se decrete la prueba del incremento del IPC de 
los años 2016, 2017 y 2018. El juez no debe decretar la prueba en tanto: 

 A Resulta impertinente.   

 B No es Conducente.   

       C Es inútil.   

 D Es irregular.   

 E Es inoportuna.   
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387 El artículo 205 CGP consagra la confesión ficta o presunta en los siguientes términos: 
"La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas 
evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 
interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos 
susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones 
de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado 
no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que 
deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes. Si las 
preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la 
inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como 
indicio grave en contra de la parte citada". Su cliente, el señor Barriga, es citado a 
absolver interrogatorio de parte extraprocesal, este no asiste y el apoderado del 
convocante no presentó pliego de preguntas previo a la diligencia. En ese sentido, la 
consecuencia probatoria de la inasistencia de su cliente resulta ser: 

 A Son ciertos los hechos susceptibles de confesión.   

 B Se considerará que existe indicio grave en contra de su 
cliente. 

  

       C Son ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la petición. 

  

 D Son ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda. 

  

 E Son ciertos los hechos susceptibles de confesión sobre los 
que versan las preguntas asertivas. 

  

 F No tiene consecuencia probatoria alguna.   

 G Hacen plena prueba en contra de su cliente.   

388 El testigo X es tachado por la contraparte en razón de su falta de imparcialidad, en 
efecto, este es empleado de la parte que solicitó la prueba. El juez debe, según la 
norma aplicable: 

 A No recepcionar el testimonio.   

 B Recepcionar el testimonio, pero no valorarlo.   

       C No decretar la prueba.   
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 D Practicar la prueba y valorarla en sentencia.   

389 El Onus Probandi se refiere en el CGP en los siguientes términos: 

 A El hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, pero 
admitirá prueba en contrario cuando la ley lo autorice. 

  

 B Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de 
los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 

  

       C Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 

  

 D Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas 
que hubieren solicitado. 

  

390 El artículo 166 del CGP consagra los "hechos legalmente presumidos" en los 
siguientes términos: "Las presunciones establecidas por la ley serán procedentes 
siempre que los hechos en que se funden estén debidamente probados. El hecho 
legalmente presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando 
la ley lo autorice." De lo anterior se puede afirmar que: 

 A Las presunciones no requieren de prueba alguna.   

 B Las presunciones no requieren de prueba alguna y la carga 
de la prueba se invierte a efectos de que la contraparte las 
desvirtúe. 

  

       C Siempre se requiere probar el antecedente.   

 D La posibilidad de contrariar la presunción dependerá de si 
nos encontramos frente a presunciones iuris tantum o iuris 
et de iure. 
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391 En virtud del artículo 177 CGP ¿Qué tipos de normas se encuentran exentas de 
prueba? 

 A Las que pertenecen al ordenamiento jurídico.   

 B Las que hacen parte del derecho objetivo.   

       C Las referidas en el artículo 93 de la Constitución.   

 D Las de alcance nacional.   

392 En la práctica de la prueba testimonial solicitada por usted en calidad de apoderado 
(a) en el marco de un proceso verbal, el juez ha interrogado, usted ha tenido la 
posibilidad de interrogar y el abogado de la contraparte ha procedido con el 
correspondiente contrainterrogatorio de conformidad con las reglas establecidas para 
el efecto en el CGP, ahora se le corre traslado para lo pertinente, en este estado, 
usted, puede: 

 A Interrogar nuevamente acerca de asuntos que hayan 
quedado por fuera de las oportunidades anteriores. 

  

 B Interrogar nuevamente respecto de circunstancias no 
debatidas. 

  

       C No puede interrogar por cuanto la etapa procesal precluyó.   

 D Interrogar nuevamente con finalidades de aclaración o 
refutación. 
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393 El artículo 2341 del Código Civil dispone: "El que ha cometido un delito o culpa, que 
ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 
principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido." Sobre este enunciado 
se puede afirmar que: 

 A No consagra la carga de la prueba ya que esta depende de 
la determinación del juez de conformidad con las reglas 
establecidas en el CGP. 

  

 B La carga de la prueba se determina según la regla 
establecida en el inciso 2 del artículo 167 CGP de 
conformidad con el cual: "No obstante, según las 
particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, 
durante su práctica o en cualquier momento del proceso 
antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la 
parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición 
para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se 
encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
similares". 

  

       C Consagra la carga de la prueba aplicable para el caso 
concreto. 

  

 D Las denominadas "cargas dinámicas" son en realidad 
simple desarrollo del principio o deber de colaboración. 

  

394 La Corte Suprema de Justicia Sala Civil no casa la sentencia recurrida, sin embargo, 
usted considera que se le han vulnerado derechos fundamentales al hospital del cual 
es usted apoderado, por lo que contempla la posibilidad de interponer acción de tutela 
en contra de esa decisión. Para que la acción proceda, la jurisprudencia ha señalado 
diversos requisitos genéricos. Uno de los siguientes no es uno de ellos: 

 A Inmediatez.   

 B Relevancia constitucional.    

       C Defecto orgánico.   

 D Haber agotado todos los recursos.    
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395 ¿Cuál de los siguientes elementos no constituye un límite al derecho a la prueba? 

 A Los límites temporales y formales estipuladas en la ley.   

 B La licitud de la prueba.   

       C La pertinencia.    

 D La libre valoración de la prueba en cabeza del juez.   

396 Por "prueba indirecta" se puede entender: 

 A Aquella que versa directamente sobre la hipótesis.   

 B Aquella que requiere de un razonamiento inferencial toda 
vez que no se refiere al hecho relevante principal. 

  

       C El indicio.    

 D La prueba pericial.   

  Aquella que se relaciona directamente con la hipótesis a 
partir de la inferencia lógica correspondiente. 

  

397 Por "Utilidad" se puede afirmar que: 

 A Es una cuestión de derecho en razón de la obligación legal 
de probar determinado hecho a través de determinado 
medio de prueba. 

  

 B Es la aptitud legal que el medio de prueba tiene para 
demostrar determinado hecho. 

  

       C Se refiere a la trascendencia del hecho que se pretende 
probar y la relación del medio de prueba con ese hecho. 

  

 D Evita medios de prueba que generen confusión o que 
tengan aporte concreto mínimo. 
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398 El principio de legalidad de la prueba implica que: 

 A El juez sólo puede admitir los medios de prueba nominados 
en las correspondientes disposiciones. 

  

 B El juez debe valorar las pruebas aducidas aún de manera 
irregular toda vez que las simples irregularidades resultan 
saneadas si la contraparte no las alega. 

  

       C Las partes pueden presentar y pedir cualquier tipo de 
medio de prueba sin límite alguno. 

  

 D El juez debe practicar las pruebas no previstas en la norma 
de conformidad con disposiciones que regulen medios 
semejantes. 

  

399 Por "prueba directa" se puede entender: 

 A Aquella que versa directamente sobre la hipótesis.   

 B Aquella que requiere de un razonamiento inferencial toda 
vez que no se refiere al hecho relevante principal. 

  

       C El testimonio.   

 D La declaración de parte.   

 E Aquella que se relaciona directamente con la hipótesis a 
partir de la inferencia lógica correspondiente. 

  

400 Acerca de la objeción en contra de la posibilidad del decreto de pruebas de oficio de 
conformidad con la cual, "se infringe la imparcialidad" del juicio, se ha contra 
argumentado que: 

 A El principio de imparcialidad no es absoluto y por tanto, 
admite límites. 

  

 B El principio de imparcialidad se salvaguarda en la medida 
que la independencia se garantice. 

  

       C No se vulnera por cuanto al decretar la prueba, el juez 
desconoce a qué parte favorecerá la misma. 
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 D Debe valorarse a quién favoreció el decreto de la misma y 
permitir la contradicción de aquella. 

  

401 De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, uno de los siguientes 
elementos no hace parte del concepto del "Debido proceso probatorio": 

 A El derecho a la regularidad de la prueba.   

 B El derecho a presentar y solicitar pruebas.   

       C El derecho al juez natural.   

 D El derecho a que de oficio se practiquen las pruebas que 
resulten necesarias. 

  

 E El derecho a que se valoren por parte del juez, las pruebas 
incorporadas al proceso. 

  

 F El derecho a la publicidad de la prueba.   

402 Por "Pertinencia" se puede entender: 

 A La aptitud legal que el medio de prueba tiene para 
demostrar determinado hecho. 

  

 B La trascendencia del hecho que se pretende probar y la 
relación del medio de prueba con ese hecho. 

  

       C Una cuestión de derecho en razón de la obligación legal de 
probar determinado hecho a través de determinado medio 
de prueba. 

  

 D El aporte concreto respecto del hecho objeto de debate.   
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403 Por "Conducencia" se considera aquel aspecto en virtud del cual: 

 A Se materializa en la imposibilidad de probar un hecho con 
un determinado medio de prueba. 

  

 B Se configura el principio de libertad probatoria.   

       C Se relaciona el medio de prueba con el hecho a probar.   

 D El aporte concreto respecto del hecho objeto de debate.   

404 Uno de los siguientes supuestos no se encuentra configurado o se desprende de la 
redacción literal del artículo 174 del Código General del Proceso: 

 A Las pruebas se valoran sin formalidades si se cumplen los 
presupuestos normativos. 

  

 B El traslado de los medios probatorios se efectúa en copia.   

       C Se requiere que quien solicita el traslado haya ejercido su 
derecho de bilateralidad de la audiencia o se le permita en 
el proceso de destino. 

  

 D Las reglas de la prueba trasladada se aplican a la prueba 
extraprocesal. 

  

405 La inasistencia del testigo a la diligencia de práctica del testimonio tiene como efecto: 

 A Generar una confesión presunta.   

 B Constituir una confesión ficta.   

       C Que los hechos susceptibles de la prueba de confesión se 
presuman ciertos. 

  

 D Todas las anteriores.   

 E Ninguna de las anteriores.   
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406 Se ha practicado el interrogatorio de parte de carácter extraprocesal. En el traslado 
de la demanda la parte pasiva de la acción ha solicitado ratificación del mismo. Usted 
como jueza: 

 A Despacha favorablemente la solicitud.   

 B Decide favorablemente la solicitud teniendo en cuenta el 
principio de contradicción. 

  

       C Niega la solicitud por inútil.   

 D Niega la solicitud por no ser procedente.   

407 La inmediación implica que el juez debe estar presente en la práctica de las pruebas. 
Ello le permitirá a la jueza determinar la actitud del testigo al momento de absolver 
las preguntas para determinar si su relato se corresponde con la realidad. Acerca de 
esta afirmación se puede señalar que: 

 A Hace parte de la valoración probatoria racional que debe 
realizar la jueza. 

  

 B Es un prejuicio que no se compadece con la valoración 
racional de la prueba. 

  

       C Le permite a la jueza analizar la posibilidad de mentir por 
parte del testigo. 

  

 D La jueza puede, usando herramientas de la psicología del 
testimonio, concluir la veracidad de los dichos del 
deponente. 

  

408 Respecto del testigo parcializado el juez debe: 

 A Excluir el medio de prueba de la actuación una vez verifique 
la falta de imparcialidad. 

  

 B Atenuar la credibilidad que le otorga al momento de la 
valoración probatoria. 

  

       C Valorarlo según las reglas de la sana crítica.   

 D Advertir esta situación al momento de la práctica probatoria 
y prevenirlo para que actúe de forma imparcial. 
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409 Formulada la tacha de documento y siendo probada: 

 A El abogado de la parte contra la que se formuló deberá 
pagar el 20% del monto de las obligaciones contenidas en 
él. 

  

 B En todo caso sólo la parte debe pagar el 20% del monto de 
las obligaciones contenidas en él. 

  

       C Se excluye de la actuación procesal ese medio de prueba.   

 D El juez debe inferir la existencia de la confesión ficta.   

410 Del documento no firmado ni manuscrito presentado por la contraparte usted: 

 A Propone la ratificación.   

 B Solicita exhibición.   

       C Propone tacha del documento.   

 D Interpone desconocimiento.   

411 Las partes han practicado pruebas de común acuerdo después de finalizada la 
audiencia de instrucción y juzgamiento. Antes de proferirse sentencia la prueba es 
allegada al proceso. La jueza debe: 

 A Inadmitirla ya que la oportunidad probatoria ha precluido.   

 B Ignorarla ya que no hace parte del trámite procesal.   

       C Admitirla pero que su valoración corresponda al juez de 
segunda instancia. 

  

 D Valorarla.    
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412 Las preguntas que se realizan a testigos no pueden ser sugestivas, en tanto que las 
que se efectúan a la parte, sí lo pueden ser. Esta afirmación es: 

 A Cierta.    

 B Falsa.    

       C Cierta por cuanto parte de que la parte puede 
eventualmente mentir y busca generar la posibilidad de 
verdad. 

  

 D Falsa por cuanto parte de que el testigo puede 
eventualmente mentir y busca generar la posibilidad de 
verdad. 

  

413 La carga dinámica es igual al deber de aportación de prueba señalada en la 
Constitución: 

 A Sus efectos procesales y probatorios son distintos.   

 B Son asimilables.   

       C Claro que sí.   

 D Obvio microbio.    

414 Para la interposición del recurso extraordinario de casación en materia civil, familia y 
comercial, además de las reglas competenciales, se requiere que la valoración 
probatoria del tribunal en segunda instancia sea equivocada: 

 A De manera evidente.   

 B De forma manifiesta.   

       C Manifiesta y trascendente.   

 D Delicada y grave.   

 E Gravísima.   
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415 En líneas generales se podría afirmar que en materia de valoración probatoria lo que 
en la casación es el “error de hecho” resulta ser a la acción de tutela en contra de 
providencia judicial: 

 A El defecto orgánico.   

 B El defecto sustantivo.   

       C El defecto procedimental absoluto.   

 D El defecto fáctico.   

416 Teniendo en cuenta la frase de Blackstone según la cual “es mejor que 10 personas 
culpables escapen a que una persona inocente sufra” podemos afirmar que el autor 
se refiere a: 

 A La carga de la prueba.   

 B La prueba ilícita.   

       C El estándar de prueba.   

 D La prueba de oficio.   

417 Por “estándar de prueba” se puede entender: 

 A La cantidad de medios que debe aportar la parte.   

 B La cantidad de medios que debe aportar la parte según las 
reglas del artículo 167 CGP. 

  

       C El parámetro para que el juez considere que un 
determinado hecho está probado. 

  

 D La cantidad de prueba que requiere el juez para no aplicar 
la carga de la prueba en su faceta objetiva. 
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418 Respecto de la carga de la prueba el enfoque mayoritariamente aceptado es: 

 A La carga dinámica de la prueba.   

 B El deber de aportación de prueba.   

       C La carga de la prueba subjetiva.   

 D La carga de la prueba objetiva.   

419 Corresponde a una carga procesal: 

 A Solo surgen para las partes y algunos terceros.   

 B La de recurrir providencias desfavorables.   

       C Surgen para las partes, terceros y juez.   

 D Su NO ejercicio NO acarrea sanciones procesales.   

420 La notificación personal de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022: 

 A La debe realizar el juez.   

 B La debe realizar el secretario del juzgado.   

       C La debe realizar la parte demandante.   

 D La puede realizar la parte demandante o el secretario del 
juzgado. 

  

421 Por mensaje de datos respecto de la notificación personal se entiende: 

 A El correo electrónico del demandado.   

 B El WhatsApp del demandado.   
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       C La cuenta de Telegram del demandado.   

 D Lo señalado en la ley 527 de 1999.   

422 Para poder afirmar que la parte demandada ha sido notificada mediante mensaje de 
datos se debe: 

 A Acreditar que ha leído el mensaje.   

 B Acreditar que se ha enviado el mensaje.   

       C Acreditar el acuse de recibo del mensaje.   

 D Acreditar haber recibido el mensaje o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

  

423 Si la parte demandada afirma no haber sido enterada del auto admisorio de la 
demanda deberá: 

 A Interponer acción de tutela.   

 B Interponer recurso de apelación.   

       C Solicitar la declaratoria de nulidad.   

 D Interponer demanda de reconvención.   

424 No son inembargables: 

 A Bienes, las rentas y recursos incorporados en el 
presupuesto general de la Nación. 

  

 B Depósitos de ahorro de cualquier cuantía constituidos en 
los establecimientos de crédito. 

  

       C Bienes destinados al servicio público.   

 D Condecoraciones recibidas por actos meritorios.   
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425 La reposición, cancelación y reivindicación de títulos valores: 

 A Será siempre un proceso declarativo verbal.   

 B Será siempre un proceso declarativo verbal sumario.   

       C Será siempre un proceso contencioso.   

 D No necesariamente será un proceso jurisdiccional.   

426 La publicación en prensa de la apertura del proceso de liquidación de persona natural 
no comerciante: 

 A No se debe realizar ya que la ley 2213 de 2022 señaló que 
se practica en el registro nacional de personas 
emplazadas. 

  

 B No se debe realizar ya que la ley 2213 de 2022 señaló que 
no existe necesidad de publicación en un medio escrito. 

  

       C Sí se debe hacer ya que el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022 sólo se refirió a la regulada en el artículo 108 CGP. 

  

 D Sí se debe hacer ya que la ley 2213 de 2022 no reguló esta 
circunstancia. 

  

427 Es cierto que la ley 2213 de 2022: 

 A Deroga el CGP.   

 B Subroga el CGP.   

       C Coexiste con el CGP.   

 D Nada tiene que ver con el CGP.   
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428 Se puede afirmar que la regulación del dictamen pericial en el CGP: 

 A Tiene influencia del caso Joinless.   

 B Tiene influencia del caso Daubert.   

       C Tiene influencia del caso Blanco.   

 D Tiene influencia del caso Villaveces.   

429 El allanamiento a la demanda realizado por el curador ad litem implica: 

 A Que debe proferirse sentencia conforme a lo pedido.   

 B Que el demandante se libera de la carga de la prueba.   

       C Que debe hacerse por la totalidad de las pretensiones.   

 D Que es ineficaz.   

430 La cláusula residual de competencia: 

 A Significa que los procesos corresponderán siempre a la 
jurisdicción ordinaria. 

  

 B Significa que si el asunto no está expresamente atribuido 
por ley a otra jurisdicción su conocimiento corresponde al 
juez civil municipal. 

  

       C Significa que si el asunto no está expresamente atribuido 
por ley a otra jurisdicción su conocimiento corresponde al 
juez penal municipal. 

  

 D Significa que si el asunto no está expresamente atribuido 
por ley a otra jurisdicción su conocimiento corresponde al 
juez de familia. 

  

 E Significa que si el asunto no está expresamente atribuido 
por ley a otra jurisdicción su conocimiento corresponde al 
juez civil del circuito. 
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